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Vigéeimo Octava Sesi6n de la 
t,;ámara ~el Senado 

(Concl!!Jt} 
El honorable seflor Presidente, Senador 

Talavera, manifestó que agradecfa altamen· 
te la presencia de la honorable Comisión de 
Ja Cámara de Diputados, para Invitar a la 
Cámara del Senado a concurrir a Congreso 
Pleno¡ efectivamente, tal como lo ha expre 
sado el honorable Senador Cuadra, estamos 
aquf planteando esa situación y buscándole 
solución adecuada, a fin de poder corres· 
ponder a la atenta invitación que nos hace 
Ja honorable Cámara de Diputados. Tan 
luego esta Cámara haya puesto uniforme su 
criterio, con gusto lo comunicará a la bono· 
rabie Cámara de Diputados. 

5o.-Se retiró la Comisión. 
Oo.-Contlnuó la discusión. 

• 
El honorable Senador Cuadra dijo que 

había escuchado con profunda atención el • 
proyecto de Resolución presentado por los 
distinguidos integrantes del Partido Conser· 
vador de esta Cámara. Felicito a los bono· 
rabies mocionistas, por estar de acuerdo con 
nosotros; porque si ellos proponen un pro· 
yecto, es porque están conformes en ir a la 
Cámara de Diputados a Integrar el Congreso 
Pleno. Manifestó el honorable Senador 
Cuadra que el proyecto propuesto por el 
Partido de la Minorla era bastante similar a 
la declaración redactada ~or el Partido Libe· 
ral, que se lee asf: 

El Congreso Nacional de la República de 
Nicaq1gua, en Cámaras Unidas, 

En vista de los estudios sobre el Tratado 
Chamorro-Bryan presentados por su Co· 
misión Especial; 

Considerando: 
Que el Tratado Chamorro-Bryan fue ce· 

lebrado con violación del arUculo 2 de la 
Constitución Política de 1911, lesionando a· 
sf la soberanía nacional¡ contiene cláusulas 
que no concuerdan con los derechos, senti· 
mlentos y aspiraciones del pueblo Nlcara
gilense, con el principio de igualdad de los 
Estados ni con las normas jurfdicas y polrti· 
cas que rigen el Sistema Interamericano; y a· 
demás, ha causado serios perjuicios al desa· 
rrollo económico de Nicaragua; 

Declara: 
Que si para facilitar un mayor acercamien

to comercial de los pueblos y para la defen· 
sa y seguridad del Continente Americano, 
se estimare necesario la apertura de un ca· 
nal interocéanico a través del territorio na· 
cional, ésta deberá llevarse a efecto median· 
te la celebración previa de un tratado de conE· 
trucción, operación, control y mantenimiento 
que no lesione, en forma alguna, la sobera· 
nla de Nicaragua y que garantice al Estado 
una justa participación en los beneficios y 
en la administración. 
. Dado en el Salón de Sesiones del Con• 
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greso Nacional. Managua, D. N., seis de vez el acuerdo tácito de asistir al Congreso 
Octubre de mil noceclentos sesenta y cuatro. Pleno; teniendo como respaldo la declara· 

ción ya formulada. 
juan /osé Morales Mal'enco El honorable Senador Medina llamó la a. 

Orlando Montenegro M. tención a la Mesa en el sentido de que se 
Ramiro Oranera Padilla votara la moción pendiente d~I honorable 

Senador Sacasa, para que la Comisión estu· 
Orlando Trejos SomarrlfJa diara los proyectos. Diciendo, además, que 

Adrián Cuadra O. la resolución presentada por ellos no esta· 
han tralando de imponerla, ni hablan hecho 

Salvador Castillo S. moción; únlcamen'e la daban para estudio. 
Los puntos del proyecto propuesto por El honorable Senador Amador dijo que 

nosotros los contiene la Resolución presen- entendfa que el proyecto presentado por la 
tada por ellos en los acápites a) b) Y c), con Minorfa era un bosquejo, para orientación 
Ja diferencia de que ellos le llaman resolu· estando de acuerdo en Que se nombrara. la 

"clón y nosotros declaración; y en vez . de Comisión; pero si se nombt.aba, se le diera 
e por cuanto>, nosotros decimos. ccons1de: suficiente poder. 
randa>. Este proyecto, senores, llene 8 mi El honorable Senador Belli manifestó que · 
juicio un motivo de critica, que podrfamos la glosa que el honorable Senador Cuadra 
decir no toca el punto vuln~rable; que es la habla hecho de la ponencia por ellos p~e· 
insatisfacción del pueblo nicaragüense ante sentada, Je parecfa que habla querido su1e· 
la existencia de un Tratad~ de esta ~atur~le· tarta a cierto legalismo que no se compagl· 
za, que fue celebrado mediante la violaci.ón na con la realidad. En la declaración nos· 
de la Constitución Polftica; ~ que. también otros decimos que se recomienda al Poder E· 
contiene cláusulas que son v1olalonas, como jecutlvo inicie gestiones para llevar a efecto 
es la de perpetuidad, que nos po.ne en pJa· la construcción de un canal, cuya opción le 
no de inferioridad, en contradlcc!ón con el fue concedida a los Estados Unidos bajo las 
precepto de igualdad de las Naciones. Para condiciones ya descritas eh el documento 
nosotros es necesario el ~onsiderando, ª que acabo de leer. Estos son conceptos que 
fin de que haya congruencia con la parte en establecen un nuevo Tratado, un nuevo as· 
que decimos que se haga un nuevo Tratado, pecto del negocio del canal. En cuanto al 
en el cual no se. l~sione 1~ soberania. Ellos concepto de peren!]idad que está co!ltempla· 
piden que se inac1e!1 gestiones para llevar ª do en uno de sus puntos, debo decirles que 
efecto la construcción del canal, pero con· en derecho internacional, no existe tal per· 
servando el mismo Tratado, · no hablan de petuidad; todo término está limitado. Por lo 
cambiarlo, sino tácitamente de mantenl'rlo. tanto, no hay concesión mayor de 99 anos 
Nosotros comprendef!10S perfecta~ente el y aunque el Tratado dijera que es para siem· 
punto de vista de la mm~rfa, es senc11Iamen- pre, nosotros tendrfamos la facultad de recu· 
te tratar de no razonar siquiera, un punto rrir a la Corte Internacional de la Haya para 
muy débil de nuestra historia, que es la ce· pedir que se nos aplique esa limitación. A· 
lebraclón de ese Tratado. lntent~n que no se demás, en la declaración que nosotros esta· 
mencione nada que pueda ser mterpratado mos presentando, se dice que si los Estados 
como critica ante la conducta de los que di· Unidos deciden construir un nuevo canal 
rigfan los destinos en aquel entonces. Se re· por otros paises, se recomienda al -Poder .E· 
firió nuevamente el honorable Senador Cua· jecutivo que inicie negociaciones para de1ar 
dra, a la impo~lbillda~ que tenla el P~der sin efecto dicha opción y denunciar el Tra· 
Legislativo de mterfe!ar el campo del E1ecu· tado que la contiene. Eso no está en la de· 
tlvo con una Resolución. Que era p_or razo- claración que hablan formulado; esto es 
ne,; de conveniencia de alta polltica, que nuevo y pone completamente una limitación 
consideraban necesari~ ~ratar el asunto, Pª de que si no hacen este canal y lo constru· 
ra cerrar el paso a la d1s1mulada subversión yen por otro pafs, nosotros podemos pe_dir 
del pals, baJ?.el pretexto d.e ese Tratado. Y su anulación. De manera que no hay d1fe· 
si iban a em1t1r la declaración, era ~amo re- rencia· más bien nosotros ponemos otro 
presentantes del pueblo, para de1ar una concepto que es eminentemente patriótico. 
constancia del . r~pudio que ~a ciudadanfa Yo quisl~ra que la Mesa nombrara la Cof!i.l· 
tiene para él, d1c1endo que estm:1aban nece· slón para que estudie los proyectos y unafl· 
sario celebrar otro Tratado dtfe~ente, que quemos criterio. 
consagre la soberanía y aspiraciones del .. 
pu blo nicaragüense en el caso que el por· El honorable Senador jarquin d110 que ve~ir determine que ~e construya el canal cuando -babia tomado posesión de su carg? 

Nicaragua fs una cosa muy diferente de Senador de la Republica, habla prometa. ~~rel fondo lo 
0

que propone la delegación do cumplir la Cons!ltuclón; conforme esa 
minoritaria de esta Cámara; por consiguien· promesa, debo mamfestar que no estoy de 
te, pido, senor Presidente, que recoja de una acuerdo con la actitud que están tomandQ 
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mis compafteros de Cámara. Porque lo bá· los proyectos, a fin de unificar el criterio de 
slco aqul es saber si el Congreso Pleno tie· la Cámara, aconsejando si era pertinente 
ne facultades Para tratar ese asunto. El Ar concurrir o no, o si se declaraba tal o cual 
tlculo 14 de la Constitución, establece que cosa. Propuso a los honorables Senadores 
los funcionarios públicos no tienen más a· Talavera, Cuadra y frixione, y por el Partido 
tribuciones que las que le da la ley; y el 160 de la Mlnorla a los Senadores Medina o Be· 
determina con claridad cuales son las f acul· lli, para integrar la misma. 
tades que corresponden al Congreso Pleno. El honorable seftor Presidente, Senador 
De manera que como entre ellas no está la Talavera, expresó que él no pretendla deses
cuestión que nos ocupa, el tratarla me pare· limar la moción del honorable Senador Sa· 
ce serla violar la Constitución. Agregó el casa; efectivamente ha estado pendiente, pero ,,. 
honorable Senador jarquln que. ante este aún hay otra anterior del honorable Senador 
principio constitucional, ningún proyecto Rener, sobre la resolución de esta Cámara 
tendrla cabida; y por lo tanto, si la Cámara de concurrir o no a la invitación de la de 
inslstia en concurrir a la sesión de Congre- Diputados; ya que había quedado pendiente 
so, él darla su voto razonado, , esa invitación desde la sesión anterior de 

El honorable Senador Tafa~era dijo que Congreso Pieno, en la que quedamos todos 
entendla que el punto esencial estaba en lle· acordes en reunirnos hoy. Vo Insisto en 
var el criterio constitucional en que va a· que para tomar una determinación final, es 
poyarse la Cámara del Senado en el seno el Congreso Pleno donde vamos a discutirla 
del Congreso¡ pero entendla que la declara· y creo que ese es el criterio que impera en 
ción o resolución, no la podlan llevar más esta Cámara. 
adelante dentro de ellos mismos, desde lue· El honorable Senador Medina protestó 
go que ya se tuvo conocimiento en Congre- enérgicamente por la actilud de la Mesa Di· 
so Pleno de esta situación. Yo sigo opinan· rectiva, que no ponla a votación la moción 
do, como lo expresé al principio, que es con· de una persona tan respetada como el Dr. 
veniente que unifiquemos nuestro criterio, Sacasa, que podrfa decirse es el sello de dlg· 
llevando la convicción del sentir del Senado nidad de la Cámara. 
al Congreso Pleno, y allf es donde nosotros El honorable Senador Belll dijo que la. 
podemos llegar a una conclusión, inclusive moción del honorable Senador Sacasa serla 
a nombrar una Comisión para que h~ga un válida únicamente si la Cámara resolvf a ir 
estudio de esas declaraciones. · De manera a formar Congreso Pleno; por lo tanto, lo 
que yo me manifiesto por la conveniencia primero que habrfa que dilucidar, era si con· 
de que concurramos a la invitación de la ho· currfan o no. 
norable Cámara de Diputados, donde ten· El honorable seftor Presidente puso a vo. 
dremos la oportunidad, con amplitud sufi· tación la moción del honorable Senador Re· 
ciente, para expresar nuestro criterio. ner, conslslente en si concurrfa o no la Cá· 

El honorable Senador Medina insistió en mara del Senado a la reunión de Congreso 
que ae pusiera a votación la moción del ho· en Cámaras Unidas; con un resultado afir· 
norable Senador Sacasa, para que en el se- matlvo de 10 votos a favor y 5 en contra. 
no de la Cámara del Senado se nombre una El honorable Senador jarquln dijo que él 
Comisión que estudie los dos proyectos. consignarla su voto negativo y razonado por 
En el mismo sentido se expresó el honorable escrito , porque se estaba violando la Cons· 
Senador Amador. tituclón Polftlca. El cual voto, no obstante 

El honorable Senador Rener pidió sorne- fue suscrito por cuatro Senadores más, que 
tleran a votación la moción que desde el lo acampanaron en la votación, y que dice 
principio de la sesión habla hecho, de resol· asl: 
ver si concurrlan o no a formar Congreso Honorable Seftor Presidente de la Cámara 
Pleno. Ya que habla una resolución ante· del Senado: 
rior en sentido negativo; Y que, aunque él De conformidad con lo dispuesto por el 
personalmente habla votado en contra, en Arto. 85 del Reglamento de la Cámara del 
tendía eso era lo que deblan dilucidar pri· Senado, para su Régimen Interior, expresa
mero. El honorable Senador Cuadra se ma mos a continuación las razones que nos a· 
nifestó de acuerdo con la petición del Sena· sistieron pera disentir de la opinión de la 
dor Rener. ya que deblan enviar aviso al mayorfa de nuestrC?S colegas con respecto a 
respecto a la honorable Cámara de Diputa- la Invitación que especlficamente nos hizo 
dos. Cabiendo después la moción del ho· la Honorable Cámara de Diputado1 para 
norable Senador Sacasa, además de que era discutir en Cámaras Unidas el Tratado Cha· 
ese el orden en que se hablan presentado. morro-Bryan. Dijimos en aquella oportu· 

El honorable Senador Sacasa dijo que su nldad que emitirfamos nuestro voto razona· 
moción se concretaba a que una Comisión do porque al aceptar tal invitación se viola· 
compuesta con elementos, tanto del Partido ba nuestra Carta fundamental y trataré de 
Conservador como del Liberal, examinara demostrarlo. 
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El Arto. 14 Cn. preceptúa que •Los 6rga· 
nos del Gobierno y los funcionarios públi· 
cos no tienen, ni bajo pretexto tú circans· 
tancias extraordinarias, más autoridad ni fa· 
cultades que las que expresamente les con· 
fiere la ley. Todo acto en conlrario es nulo.¡ 
de manera que para que se pueda, sin vio· 
lar este principio, celebrar sesión en Cáma· 
ras Unidas es preciso que una disposición 
expresa lo permita, disposición que no exis 
te en nuestra Constitución Polllica, cuyo 
Arto. 160, enumera taxativamente las atribu· 
ciones del Congreso. Tanto es asr, que en 
la sesión celebrada por esta Honorable Cá 
mara el cuatro de agosto de este mismo ano 
cdespués de una discusión en la que inter· 
vinieron los Honorables Senadores, Medina, 
Belli, Talavera, Sacasa, Cuadra y frixione, 
se dispuso, mediante votacióo, que se envia· 
ra una nota con toda cortesfa, a la Honora· 
ble Cámara de Diputados, aduciendo que la 
del Senado !e abstendrla de concurrir a for 
mar Congreso en Cámaras Unidas para tra· 
tar dicho asunto, por considerarlo inconsti· 
tucional al tenor del Arto. 160 Cn., 

Pero no solamente se infringe el principio 
constitucional consignado en el Arto. 14, si 
no que, además, se desnaturaliza el sistema 
blcameral, con infracción también de los 
Arios. 162 al 166 Cn., poniendo a la Cáma· 
ra del Senado, en condiciones de Inferiori
dad con respecto a la Cámara de Diputados, 
que está formada por mayor número de Re· 
presentantes que la del Senado; porque ésta 
no tendrfa oportunidad de mantener su opi· 
nlón como cuerpo colegiado. 

Por otra parte, cualquier decreto, acuer· 
do o resolución que haya de tomar la Cá 
mara de Diputados y que necesite la aproba· 
clón de la otra Cámara, debe necesarlamen· 
te someterse a los trámites que senalan los 
Artos. 162 al 166 Cn. a fin que cada una 
de las Cámaras, sin Intervención de la otra, 
pueda aprobar o desechar el proyecto, con 
su propia mayorfa. 

Consideramos, Honorable Cámara, que 
al aceptar la invitación de la Honorable Cá 
mara de Diputados para tratar asuntos aje
nos a las atribuciones que al Congreso le 
seftala el mencionado Arto. 160 Cn., se ha 
sentado un precedente muy peligroso. 

Managua, D. N., trece de Octubre de mil 
novecientos sesenta y cuatro. , 

(f) Camilo jarqufn. 
(f) Raúl Montalv4n Herdocia 

(f) Fernando Medina 
(f) Rafael Ayón (f) Edmun.do Amador 

El honorable Senador Cuadra manifestó 
que, pueslo que la mayorfa habfa decidido 
que concurrieran al Congreso Pleno, debfan 
enviar una Comisión comunicándoselo asi a 
la honorable Cámara de Diputados. En 

cuanto a la moción del Senador Sacasa, dijo 
estimaba que aún con toda su simpatia y 
respeto para él, no cabla; ya que era absurdo 
esperar que hubiera unanimidad de criterio 
en este asunto en la Cámara del Senado, 
después de todo lo que se había dicho. Pues 
bastaría que uno de l9s honorables repre· 
sentantes se opusiera, para que no hubiera 
unanimidad; considerando además, que serla 
sentar un precedente tremendo, que el 
Senado llevara un solo criterio al Congreso, 
cuando allá cada cual tenía su propia opl· 
nión, conforme la Constitución. El honora· 
ble Senador Sacasa, con un gran sentimiento 
patriótico y espiritual, aspira a esa unanimi· 
dad¡ pero infortunadamente, la política no 
siempre responde al ideal. Yo pido que de 
inmediato pasemos nosotros a formar Con· 
greso Pleno, sin más tardanza • .. 

El honorable Senador Medina dijo era un 
hecho que, durante toda esta Legislatura, 
los de la Minorfa habían realizado los mayo· 
res esfuerzos para estar de acuerdo con la 
Mayoría, siempre que las circunstancias se 
lo permitieran. Es más, hemos llegado has· 
ta violentarnos un poco al presentar una 
propuesta de resolución para su estudio; en 
la que, como muy bien lo dijo el honorable 
Senador Sacasa, coincidimos con ellos en 
casi todos los puntos. ¿Por qué se va a ne
gar nuestra buena voluntad? No tenemos 
la obligación de asistir hoy mismo a la sesión 
del Congreso; podemos esperar unos días, 
ya que desde en Agosto está este asunto en 
discusión; y asf estudiar las cosas tranquila· 
mente, por la dignidad y carino que siempre 
nos hemos tenido. Yo opino que se debe 
poner a votación la moción del honorable 
Senador Sacasa, para que se nombre la Co· 
misión, y pido a todas mis honorables com· 
paneros que voten por ella; y si el honorable 
Senador Cuadra tiene alguna objeción en 
contra mfa, que me sustituyan con otro; yo 
no tengo ningún interés de estar en esa Co· 
misión. 

El honorable Senador Cuadra dijo que no 
tenla en absoluto ninguna objeción personal 
contra su apreciable colega, el Senador Me· 
dina; sino más bien admiración, por la forma 
en que él defiende sus puntos de vista. Pero 
insisto en que es completamente contradfc· 
torio pretender que se vaya a conseguir a· 
qui la unanimidad de criterio. Agregó el 
honorable Senador Cuadra que con los ar· 
gumentos del honorable Senador Medina, 
pareciera que si se aceptaba la resolución 
propuesta por ellos y asistlan al Congreso 
Pleno, esto no era inconstitucional; pero si 
concurrf an con base a la otr adeclaración, sf 
lo era. 

El honorable Senador Medina dijo que en 
cuanto a la constitucionalidad, ya habla ex· 
presado la opinión de ellos el honorable Se· 
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nador jarquln; que la Constitución no lo 
permite. Nosotros no hemos dicho nunca 
que es constitucional: pero comG a pesar de 
que la Cámara del Senado lo resolviera asl 
el 5 de Agosto, se lnslstf a en asistir a la se· 
slón de Congreso, ellos hablan presentado 
ese proyecto y deseaban se nombrara la 
Comisión P.ara que lo estudiara. Además 
de que era para tratarlo en Cámaras sepa· 
radas. 

El honorable Senador Rener manifestó, 
que habiéndose resuelto ya la concurrencia 
al Congreso Pleno para discutir el Tratado 
Chamorro-Bryan, debla votarse la moción 
del honorable Senador Sacasa, como una 
consideración a su persona, muy querida y 
respetada por todos. Va que su moción, no 
era necesariamente para el presente dla. 

El honorable Senador Talavera repitió su 
criterio de que la Integración de esa Comi· 
sión debla hacerla el Congreso Pleno, y por 
lo tanto, era alU donde cabla la moción tan 
oportuna del honorable Senador Sacasa, 
desde luego que ese asunto ya lo hablan co· 
nocido en Cámaras Unidas, y en consecuen· 
cia, no podfan hacer nada si no era en con· 
junto. 

El honorable Senador Amador pidió se 
pusiera a votación la moción del honorable 
Senador Sacasa, y si ésta era aceptada, se 
seftalaran los miembros que lntegrarlan la 
~Comisión. 

Se sometió a votación la moción del ho· 
norable Senador Sacasa, para que en el seno 
de la Cámara se nombrara una Comisión 
que estudiara los proyectos presentados, 
siendo aprobada por un resultado de l O vo· 
tos a favor y 5 en contra. 

En consecuencia, el honorable senor Pre· 
sldente procedió al nombramiento de los ho· 
norables representantes que lntegrarlan la 
Comisión acordada, recayendo éstos en los 
Senadores Sacasa, Cuadra, Castrlllo y jar~ 
quin. 

Tanto el honorable Senador Cuadra como 
el Honorable Senador Jarqufn, rechazaron 
tal cargo; el primero por considerar comple· 
lamente Inoperante la Comisión, ya que se 
tratarla de incorporar una moción o proyec 
to de la Cámara del Senado, a otro presen· 
lado en Congreso Pleno, donde se debatirla; 
y el segundo, por ser radicalmente opuesto 
a dicha concu1 rencia, por considerarla in· 
constitucional. 

El honorable senor Presidente se manifes· 
tó de acuerdo con lo dicho por el honorable 
Senador Cuadra, ya que al Congreso Pleno 
no podlan llevar un criterio unilateral, y era 
allá donde cabla nombrar esa Comisión. 
Pero como se habla sometido a votación, 
correspondiendo a la insistencia del honora· 
ble Senador Medina, y habiendo los mlem· 
bros de la Comisión renunci~do a la misma, 

a la Mesa Directiva no le quedaba más que 
resolver la concurrencia del Senado a la in· 
vitación de la honorable Cámara de Dipu· 
ta dos. 

7o.-Se suspendió la sesión, pasando los 
honorables representantes a la Cámara de 
Diputados a formar Congreso en Cámaras 
Unidas. · 

80.-De regreso los honorables Senadores 
y siendo las cinco y tceinta y cinco minutos 
de la tarde, se reanudó la sesión. 

9o.-No habiendo ningún otro asunto que 
tratar, el honorable senor Presidente levantó 
la sesión, citando para celebrar la próxima 
el dla mutes trece de los corrientes, a la 
hora reglamentaria. 

Víctor Manuel Talavera, 
Pre1ldente. 

Pablo Rener, 
Secretarlo. 

Edmundo Amador, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Cr6dito Públiao 

Franquicias y Privilegios a "Labora
torios Rarpe S. A." 

N9 43 
Ei Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confie
ren la Ley de Protección y Estímulo al Des
arrollo Industrial de 20 de Marzo de 1958; 
el Decreto Legislativo N9 494del19 de Abril 
de 1960 y el Decreto NQ 3-L de 12 de Abril 
de 1962. 

Vistos: 
Primero: La solicitud de la Sociedad 

"Laboratorios Rarpe S. A.", para que de 
conformidad con las leyes citadas se Re
clasifique su Planta productora de Artí
culos Farmacéuticos, justificando su pe· 
tición en una Exposición que fue someti
da a la consideración de la Comisión Con· 
sultiva de Desarrollo Industrial, en la que 
expresa que está realizando y desarrollan
do vastos planes de inversión para diversi
ficar su prodU<:ción con la elaboración de 
nuevos productos como: Productos de To
cador, Veterinarios, Insecticidas Caseros, 
Aerosoles, Etc., y la ampliación de la lí
nea de pro<!uctos farmacéuticos con la ela
boración de: Pomadas Antibióticas, Cáp
sulas Polivitaminicas y Grageas, Suposi
torios, Ovulos Vaginales, Etc. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economía, de fecha 3 de Septiembre del 
corriente año, en la que, -previo dicta
men de la Comisión Consultiva de Des-

-~~1;:~·1 
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arrollo Industrial- se clasifica a dicha Por Tanto : 
Planta como Fundamental de Industria De conformidad con las ~isposiciones 
Nueva. -. legales antes citadas, 

Tercero: La aceptación por parte .~el 
Lic. Renato Argüello como Representan- Decreta: 
te Legal de la mencionada firma, de los Arto. 19.-0torgar a la SociE¡dad "La
términos de la Resolución antes citada, en, boratorios Rarpe S.A." en lo que se re
telegrama enviado al Ministerio de Eco-j fiera a la Planta descrita en su solicitud 
nomía con fecha 7 de Septiembre de 1964, de 18 de Marzo de 1964, exclusivamente, 
que .implica la acel?tación de las limitacio- ,l las franquicias y privilegios siguientes: 
n~~ im~uestas al disfrute de ~~no~, bene- a) Franquicia aduanera y exención del 
f1c1os inherentes a la .Clas1f1cac10n de pago de derechos por visación con-
Fu~damen~al de Industria Nueva Y que sular, por una sola vez y por el tér-
seran consignados en el texto del presen- mino de un año, para la importación 
te Decreto. de bienes que se requieran para com-

Considerando : pletar las instalaciones de su Planta 
Prihlero: que la Empresa "Laboratorios tales como: motores, maquinarias, 

Rarpe, S. A." introducirá cambios tecno- equipos, herramientas, implementos, 
lógicos en sus procesos de producción, y repuestos y accesorios, asi como el 
hará instalaciones nuevas que la dotarán instrumental de laboratorio necesa-
de características fundamentalmente dis- rio para la manufactura y control de 
tintas a las que tenía antes de su instala- calidad de los productos; 
ción; todo lo cual le permitirá obtener un b) Franquicia aduanera por un período 
aumento considerable en su vqlumen de de diez años para la importación de 
producción, y ampliaciones de . importan- los bienes mencionados en el a~ápite 
cia en la elaboración de nuevos artículos anterior, que sean necesarios para el 
que actualmente no se producen en el pais, mantenimiento adecuado de las ope-
como pomadas antibióticas, cápsulas po- raciones de la Planta, o para la am-
livitaminicas y grageas, supositorios, óvu- pliación, o mejoras de sus. instalacio-
los vaginales, etc. nes. 

Segundo: Que sus productos siempre se c) Franquicia aduanera por un período 
han distinguido en el mercado nacional por de diez años para la importación de 
su buena calidad y sus bajos precios, be- materias primas, artículos semi elabo• 
neficiándose en esta forma al consumidor rados o materiales similares, que en-
nacional, y sus mercados se están exten- tren en la composición o en el proceso 
diéndose al área centroamericana por lo de elaboración y empaque o envase 
que es procedente colocar a dicha Planta del producto terminado. 
en condiciones de igualdad competitiva con d) Franquicia aduanera por diez años 
respecto a las otras plantas centroameri- para la importación de lubricantes y 
canas similares, para que este . en capaci- aceite combustibles, necesarios para 
dad de extender dichos mercados. las operaciones de calefacción de la 

Tercero: Que el espíritu de la Ley de Planta; o exención en su caso -por 
Protección y Estímulo al Desarrollo In- igual período-, del impuesto de con-
dustrial tiende a promover tanto el esta- sumo, que sustituya al impuesto adua-
blecimiento de industrias nuevas, como a nero. 
ayudar a cristalizar proyectos de amplia- Las franquicias y exenciones a que 
ciones sustanciales de las Plantas Indus- se refieren los acápites anteriores, so-
triales establecidas, cuando se trata de lamente podrán otorgarse cuando los 
mejorar métodos de producción, aumento artículos o productos que se preten-
de! volumen de producción y elaboración da importar, sean indispensables pa-
de nuevas líneas de artículos. ra la Planta Industrial de que se trata, 

Cuarto: Que para mejor aplicación de no se produzcan en el país en forma 
la Ley de Protección y Estímulo al Des- y cantidades que permitan adquirir-
arrollo Industrial, conviene a considerar los en condiciones satisfactorias y que 
como una sola planta la existente y las los pedidos vengan directamente con-
nuevas instalaciones que está realizando signados al industrial favorecido o 
la mencionada Sociedad, pero que también para notificarse a éste. El término 
corresponde disminuir los beneficios que para su aplicación comenzará a con-
conforme a la Ley correspondería, en tarse desde la fecha en que el im-
compensación a los ya recibidos por la puesto, recargo o derecho, se hubie-
planta existelite en proporción a su apor- ra causado por primera vez si no se 

· tadóil al conjunto integral. hubiera <;>torgado su exención. 

•' 
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Para el uso de estas franquicias, se refiere este Decreto, queda sujeta a 
la firma beneficiaria de este Decreto, todas las disposiciones que impone el Ca
deberá presentar al Ministe90 de Eco- pítulo IV de la citada Ley. 
nomía lista de los bienes requeridos Arto. 4.-Este Decreto se dicta en el ' . para completar sus instalaciones Y entendido de que está en armonía con 
para sus ampliaciones y mantenimien- las leyes en que se basa, que son las que 
to de las operaciones de la Planta, así actualmente rigen el status de l~ indus
como de las materias primas y demás tria que él favorece, aunque haya situa
artículos a usarse en la producción; ciones no previstas en el texto del mis
y este Despacho las examinará; y to- mo. 
:rpando en cuenta la naturaleza Y ne- Arto. 5.-Queda sin ningún valor ni 
cesidades de la Planta, asi como de efecto legal, el Decreto ·N11 15 del 17 de 
la composición de los productos que Octubre· de 1958 publicado en "La Gace
elabore, las aprobará, comunicando su ta" N11 252 del 3 de Noviembre de 1958 
resolución que consigne las importa- emitido. originalmente a favor del Licen
ciones autorizadas, al Ministerio de ciado Renato Argüello y traspasado des
Hacienda, ante quien los beneficia- pués a favor de "Laboratorios Rarpe, S. 
rios deberán solicitar en cada caso, A." en Resolución del Ministerio de Eco
las franquicias o exenciones respecti- nomía, de las 11 de la mañana del día 
vas. Las listas así aprobadas, podrán 23 de febrero de 1962. 
ser modificadas posteriormente por Arto. 6.-Notüíquese a la firma intere
una nueva resolución del Ministerio sada el presente Decreto de Protección 
de Economía, de conformidad con las Industrial, por medio del Oficial Mayor 
necesidades de la Planta. del Ministerio de Economía, para que 

~) Reducción en un 50% durante un pe- dentro del término de treinta días a par
ríodo de cinco años, de los impues- tir de su notificación, exprese su acepta
tos que gravan el capital invertido ción en forma legal; y en caso afirmati
directamente afecto a la.Planta; vo publíquese en "La Gaceta", Diario 

f) Reducción en un 50% por cinco años, Oficial. 
del impuesto sobre la renta provenien- . Dado en Casa Presidencial, Managua, 
te de la explotación de la planta. D. N., a los veintitrés días del mes de 

La exención concedida del impuesto Septiembre de mil novecientos sesenta Y 
sobre la renta, no significará exención cuatro ... (f) RENE SCHICK, Presiden
de dicho impuesto sobre las utilida- te de la República. (f) Jorge Armijo Me
des distribuidas como dividendos pa- ji.a, Vice-Ministro de Econ.ol!lía. (f) Ra
gados por la firma sócial favoreci- miro Sacasa Guerrero, Mm1stro de Ha
da por este Decreto, al capital extran- cienda y Crédito Público. 
jero invertido en la Planta, cuando --~---=~-=~=------
dicho capital esté sujeto al pago del 
impuesto sobre la renta, en el país 
de origen del capital. 

g) En caso de exportación de los produc
tos de la Planta, el Ministerio de Eco
nomía, ()9njuntamente con el de Ha
cienda y Crédito Público, fijará por 
Decreto, en su oportunidad, la restitu
ción de los impuestos de producción 
o exportación que juzgue conveniente 
para permitir la competencia de los 
productos de la empresa, en los mer
cados exteriores, tomando debida cuen
ta de los compromisos estipulados en 
el Tratado General de Integración Eco
nómica Centroamericana. 

Arto. 2.---De acuerdo con lo mencionado 
en el Considerando Cuarto de este Decre
to se hicieron reducciones de beneficios en 
los incisos f) y g) del Arto. 19, que antece
de; y se excluyó la exención del impues
to sobre la producción y venta en fábri
ca de los productos que elabore la Planta. 

Arto. 3.-La Planta Industrial a que 

Minl1terlo de Eoonom11 

Exenci6n de Depósito Previo al Sr. 
Roberto T erán h. 

N" 9-DP 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le con
fiere la Ley de Protección y Estímulo 
al Desarrollo Industrial, publicada en 
"La Gaceta" NQ 89 de 24 de Abril de 
1958, 

Considerando: 
I . 

Que de acuerdo con la Ley c~tada,. :1- so
licitud del Señor Roberto Teran, hIJO, el 
Ministerio de Economía por Resolución 
de las nueve de la mañana del día cinco 
de Febrero de mil novecientos sesenta y 
tres clasificó como Conveniente de In"" 
dustria Nueva la Planta de su propiedad, 
establecida en la ciudad de Managua y 
dedicada a la P~ucción de Películas 

" ,, 
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(Filma) fotográficas y cinematográficas 
en blanco y negro y en colores. 

II ,. 

Que el Sefí.or Roberto Terán hijo, apo
yándose en el Arto. 17 de la citada Ley, 
ha, {n) solicitada para su Planta así cla
sificada, la exención del Depósito Previo 
que las leyes vigentes establecen para la 
Importación de determinados productos, 
explicando la forma en que tales Depó
sitos afectan los cóstos de producción. 

m 
Que la clasificación de Conveniente re

caída sobre la Planta en referencia ameri
ta considerar favorablemente la proceden
cia de la solicitud mencionada, además, 
de que los Depósitos Previos limitan la ca
pacidad de la empresa para importar los 
artfculos necesarios para una producción 
constante provocando con la disminución 
de los inventarios atrasos en la producción 
con el consiguiente aumento de su costo. 

Por Tanto: 

tos de éstos con expresión de las cantida
des vendidas y en existencia. 

Arto. 49.-El Ministerio de Economía re
solverá sobre la aprobación de la lista de 
los materiales, la que se transcribirá al 
Banco Central de Nicaragua para que di
cho Banco pueda autorizar las importacio
nes sin el Depósito Previo. En el caso de 
que la mencionada Planta necesite impor
tar otros artículos que los contenidos en 
la lista aprobada, deberá llenar los mis
mos trámites de presentación de lista pa
ra su aprobación. 

Arto. 5<:>.-Las concesiones consignadas 
en el Arto. 1 • de este Decreto se llevan im
plicita la condición de que el Banco Cen
tral de Nicaragua, siempre queda en po
sibilidad ulterior de pedir al Poder Ejecu
tivo que revoque o modifique la exención 
del mencionado Depósito Previo, todo de 
conformidad con el Decreto Ne:> 14 del Mi
nisterio de Economía publicado en "La Ga
ceta" Diario Oficial N'I 245 de 29 de Oc
tubre de 1959. Y en uso de las facultades que le con

fiere la Ley de Protección y Estimulo al Arto. 61>.-Este Decreto comenzará a re
Desarrollo Industrial de veinte de Marzo gir un dia después de su publicación en el 
·de mil novecientos cincuenta y ocho, Diario Oficial "La Gaceta". 

Decreta: Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
Arto. lc:>.-El Señor Roberto Terán hijo, Distrito. Nacional a l~s treint_a dias del mes 

propietario de la Planta Industrial antes de Septiembre de m.Il novec1ento~ sesenta 
mencionada, queda (n) exento (s) de la Y cuatro.-RENE SCHICK.. Pres~dente. de 
obligación de efectuar el Depósito Previo la. República.-Jorge Armi10 Mejía, V1<» 
que la Ley Reguladora de Cambios Inter- Ministro de Econo.mfa. __ -
~acionales establece para la importación de -
aqi.tellas mercaderías que utilice (n) en la SfCCJON DE PATENTES DE NICARAOUA 
instalación, operación y mantenimiento de 
la Planta en referencia, siempre que se tra- MareH de Fibrica 
te de importaciones de materiales o artícu
los que no se produzcan en Nicaragua en 
forma y cantidad que permita.u adquirir-

. los en condiciones. satisfactorias. 
Arto. 29.-La Planta Industrial propie

dad del Señor Roberto Terán hijo, queda 
sujeta en relación con las importaciones 
que efectúe conforme el articulo que ante
cede, a las obligaciones señaladas en los 
Artos. 20 y 21, inciso i) de la Ley de Pro
tección y Estimulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 3<:>.-Para hacer uso de los dere
chos que se otorgan en este Decreto y ga
rantizar el cumplimiento de las obligacio
nes correspondientes, la Planta menciona
da, deberá someter al Ministerio de Eco
nomía, para su aprobación, una lista de 
los materiales o articulos que necesite im
portar y presentar mensualmente al mis
mo Ministerio con copia al Banco Central 
de Nicaragua, cuadro informativo del mo-

... vimiento de los artículos importados al 
amparo de eBte Decreto, consignando con 
él las cantidades recibidas, sus existencias 
y las cantidades usadas así como los mon· 

N9 0610..-8/U N9 921837-11 0.00 
lnl1 Cuac11 Santo• y era., de la cludad de Ma

na¡¡ua, Rep4bllca de Nicaragua, por medio de apo
de1ado1ellor Lul1 Carac11 S1nto1, Indu1trl1l y de 
ute domicilio, 1ollclta el reghtro de la ma,ca de 
fábdca y comuclo: Que con1late en la denomina
ción •flBRILLO•, dentro de una etiqueta coa fran
j11 horlzontale1 de vario• coloree. 

FIBRILLO 
Marca que 1e emplea conforme con el modelo 

pruentado, para dlatfngulr: M1terlale1 r11paatu o 
abra1lvo1 y pulldoru para limpiar y pulimentar, 
compuesto para burer, compuuto para brulllr o 
pu'lr, llmpladore1 para m4qulnu de escribir, llm· 
piadores para vent1n11, 1ub1t1ncl11 raspantes para 
acuo, lana de acero, y limpiadores antl1lptlco1, 
Clase 4, (Materiales R11pantea o Abrasivo• y Pull
dore1 para Limpiar y Pulimentar), del Decreto No. 
10 de 7 de enero de 1056. 

Oyen1e opo1lclonu, tlrmlno ltgal. 
Oficina de Pa:entu de Nicaragua, Managua, D. 

N., dleclccho de Sertlembre de mil noveclentoa se
senta y cuatro.-jullán Bendafta S., Comilionado de 
Patentes de Nicaragua. 

3 3 

No, 9548-8/U No. 985904-• 0.90 
Co'gate·Palmollve Company, de 101 Estado• Unl· 

do1 de América, por medio de Outor Oflclo10 Dr. 
AleJandro Carrión Montoya, Abogado y de e1tc do· 
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mlcillo, 1ollclta el registro de 111 Marc11 de Fábrica 
y Comercio que con1l1ten en 111 denominaciones. 

PINBX Y VIVO 
Para dlatlngulr: Todos 101 producto• comprendi

do• en la claae 4, (materlalu r11p1ntes o abr11lvo1 
y pulldom). 

POLAR 
Para dl1tlngulr: Todo• lea producto• comprendl· 

dos en la cl11e 6, (jabone• y deter¡entea)¡ y 

VIOLAC, NOVA, 
PRIMA, VIVA, y CUB 

Para dlltlngulr: Todo• 101 producto• comprendi
do• en la claac 7, (co1métlC1l1, perfume. y prepara
ciones para el tocador), Eepecialmente para Dentl
frlco, para la l11tlma marca, todas del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyensr. opo1fclone1, t~rmlno legal. 
Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patentea de 

Nlcaragua.-Managna, D.N., velntl1él1 de Septiem
bre de mil novecientos 1eaenta y cuatro.-Julláa_ Ben· 
dalla S.-Coml1lon1do de Patente. de Nicaragua. 

3 3 

N9 9554-8/U NQ 925905-CS 9.00 
Ruth Eva Knochenhauer de Mlller, de este domi

cilio, por medio de apoderado Dr. Joaé Vargaa Ló· 
pez, Abogado y de eete domicilio, 1ollclta el rtglltro 
de la Marca de fábrica y Comercio que conslllte en 
la denominación. 

BIO-KUR 
1ola y 1ln dl1tlntlvo1 eapeclalea, marca que 1e em
plea. conforme con el modelo pre.entado, para dis
tinguir: Todaa 111 trnea1 de producto de tocador, 
como ~remas de dlveua naturaleza, loclone1 caplla· 
re11 co1mét1co1, lacaa, etc., claae 7, (cosméticoa, per· 
fumea y preparaclone1 para el tocador), del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1iclonea, término legal. 
Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patentea de 

Nlcaral{ua.-Managua, D. N , diez y siete de Sep
tiembre de mil noveclento1 aesenta y cuatro.-Jullán 
Bcudafta S.-Comlslonado de Patentes de Nlc11ragua. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 9850-8/U N9 039461-· 7.00 
Cinco tarde cinco Noviembre corriente ai'lo, 1u

ba1tar11e pública 1ub11ta venta al martillo 1iguiente 
bien mueble: Pon61[rafo automático o rokonola mar· 
ca cAm'• 1-200 número chaels 315,848, número mue
ble 50,029. Local e.te De1pacho. 

EJecuclón: Mlgu,I Oregorlo Hernández vs. Ma· 
nuel Caldera Martrnez, 

Oyenae po1tur11 legalea. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Dfltrlto de Ma

nagua a lu cuatro de la tarde del dleclaél1 de Octu· 
bre mil noveclentoa 1e1enta y cuatro.-Héctor Oul· 
llermo Llbby.-C. J. Murlllo C.-Srlo. 3 3 

N9 9849-B/U "N9 939460-$ 6.90 
ctnco tarde sel• Noviembre corriente ai'lo, local 

eate Deapacho, sub11tar11e pública 1ub11ta venta 
martillo, 1l¡ulente bien mutble: Fonógrafo automá. 
tlco rokonola marca cAmh Modelo c0-120• núme
ro ch11l1, 170,269 número mueble, 72,726, 
· Ejecución: Miguel Oregorlo Hcrnández v1. Ma· 
nuel Caldera Martrnez. 

Oyense po1tur11 lcgale1: ·· 

Dado Juzgado Se¡zundo Ctvll del Olatrlto a las 
cinco de la tarde drl dieciséis de Octubre mil nove· 
ciento• 1e1enta y cuatro.-Héctor Guillermo Llbby. 
-C. J, Murlllo C.-Srlo. 

3 3 

N9 9847-8/U NQ 506473-· 7.25 
Diez m1ft1na martes diez Novltmbre venidero, 

1ub1tar11e eate Juzgado, finca rúdlca fl A.renal, esta 
jurl1dlcclón como de cinco manzanu cabida, limita· 
da: Oriente, lnoce"clo Hernández, camino: Ponlen· 
te, Adolfo y Francl1co Martrnez¡ Norte, Francl1co 
Oarda; Sur; Jerónimo Calero. 

Ejecución: Doctor Carlo1 H. Lovo Tapia, a 1uce-
clón Anjlellna 1.ópez viuda de Oarcfa. 

Bue: Siete mil 1eteclentos cincuenta córdobu. 
Oyense 'po1tur11. 
Juzgado Dletrlto.-Masatepe, dlecl1lete Octubre 

mil noveclento1 sesenta y cuatro.-Dr. Edgar A. So· 
lano L.-Juez de Distrllo.-Mercedes Outlérrez L. 
-Sri a. 

33 

, Np 9743-B/U N9 926738-· 
Cuatro tarde del veintiocho de Octubre mil no

veclento1 1eaent1 y cuatro, remataribe mejor poi· 
tor finca urbana ciudad Dlrlamba, barrio La Parro
quia, mide 12 vara• oriente a poniente, por treinta 
de norte a sur, 1ln con1lrucclón, linda: oriente, Jo
.efa Rodríguez; poniente, 1uce1lón Rappaccloll; 
norte, calle; 1ur, Santana Mendleta. Inscrita No. 
3004, folio 94, tomo 135, 11iento tercero. 

Velbr de la rjecuclón: Ochoclento• Córdobas. 
Ejecuta: Arnnlfo Rodrfguez Bermúdez contra la 

1ucealón de don Víctor Rocha Baltodano, represen
tado por la seftora Josefa Rodríguez viuda de Ro
cha. 

Dado en el Juzgado Local de Dlrlamba, quince 
de Ago1to de mil noveclento1 sesenta y cuatro.-
Pedro J. Pérez.-Pedro Mollna M. · 

3 2 

N9 9827-8/U N9 927797- t 382.50 
El día domingo 25 de Octubre de 1964, a 111 8 

a.m. en la Sala de Remates de esta Oficina Principal 
y de conformidad con 101 artrculo112 y 13 de nuesr 
tra Ley Orgánica 1e rematarán en el mejor po1tor 
la• prend11 de plazo vencido detallad11 a continua
ción cuyo1 duefto1 no la1 hubieren refrendado o 
cancelado en tiempo. 

L11 per1oa11 que quieran hacer postura en e.ta 
1ub11ta pueden preaentarae y 1eri\a o(du y 1tendl
d11 conforme derecho. 
N~ de la DescripcMn de 
Boleta las 11rendas 

SERIE cC• 

70594 

70655 
70666 

70671 

70676 

70708 

70746 

70750 

70780 

70790 

BOLETAS RENOVADAS VENCIDAS 

1 Anl¡lo U.o, 1 cad., con dije de 
Crilto, 1 pulsera de cad., con nom· 
bre •Julia- 10 grs 

1 Anillo con piedra 12 gn 
1 Cad., con dije de med., 7 gr1. (la 

med. es de IOK) 
1 Med., 1 dije de lámina, 15 gra. 

(la med., ea de lOK) 
Cad., mart., con dije de Crlato, 
ROlp., 1 anillo con piedra, 7 gn 
Puliera tej. No. 8, con cad., de 
seg., 13 grs 
Pul1erit1 de cad., con nombre 
cSllviO• 6 gr1 

1 Cordón guiado rev., ain dije 8 
gn 

2 Anillo• dl1t., t par de arg., golp., 
7 gr1 

t Cad., mart, rev., aln broche con 
med., 1 anlllo de meseta 15 gra. 
(la med·, ca de lOK) 

Base dtl 
Remate 

C$ 54.00 
54.00 

27.00 

54.00 

33.75 

67.50 

27.00 

40.50 

33.75 

67..50 

• 
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Np de la 
Boleta 

Dtscr,pcldn d1 
las prendas 

Bas1 dtl Np dt la DescripcltJn d1 
Remat1 Boleta las prendas 

Base del 
Remate 

70791 1 Anillo con piedra, 1 pul1era tej. 
No. 8, aln cad., de 1eg.1 con dije 
gr1., 12 gr1 

70892 l Pul1erlta teJ. No. 8, rev., amarra· 
da crn hilo, 3 gr1 

70807 1 Puliera reJ. chino con cad. de 
1rg. 14 gr1 

70898 J Cad , mart., con dije de Cristo, 
13 gr1 

70958 1 Anillo, 1 par de chapu golp., 7 
gr1 

70959 1 Cad., mart., con dije de Crllto 17 
gr1 . 

70960 l Cad., con dljuln la piedra, 1 anl· 
llo de meseta 9 grs · 

70966 l Cad., rev., fina con med., 1 par de 
chapu 6 1/2 g11 

70974 1 Cad., con dije de Cristo, 1 anlllo 
con piedra, 14 gra 

70980 l Cordón con med., 9 gr1 
73994 l Puhera tej. chino 1ln cad. de 

ae¡. 11 gr1 
70996 l Pulsera teJ. chino golp., con cad. 

de aeg., 1 anillo con 1old. vlalble 
13 gra 

70997 1 Cordón gutado con dije Crl1to1 
golp.1 lOgr1 

70999 l Puliera tej. rev., con nombre •Al 
Toledo• jr., 1 anlllo de meseta 
lha, 14 gn 

71003 1 Cad., 1ln dije, l cordón gastado 
1in broche 1ln dije 13 g11 

71015 l Par de chapaa 6 gn 
71041 l Par de chapu de cántaro1, l a

nillo 1110 7 gr1 
71047 l Cad., con dije de lámina, 1 anilll• 

to U.o, l anillo irab., 5 1/2 gr1., 
7!054 l Cad., con dije de Crl1to1 2 pul

aer11 tej. de corozo, con cad., de 
aeg., 53 gra 

71058 2 Pulaeraa dlat., (1 de ella• iolp.,) 
y 1ln cad,, de ug., 1 anillo con 
piedra, montado en 4 uftaa, 1 
prendedor con letraa O. L. ani
do• con una cad., l par de cha
pu con una lmlt., de perla, y l . 
piedrita blanca e/u, 33 gr1 

71062 l Anillo coa piedra, 1 pulsera tej. 
No. 8, broche en m/e, con cad., 
de aeg., 14 gn 

71064 l Cad., ord., con 6 lmlt., de perlas 
y dije de lámina con perla, 1 par 
de chapu con una lmlt., de per
la c/u, 1 anillo con piedra, fina, 

71067 
12 gr1 
Puliera de cad., mart., lámina 
con nombre cf1kad1t, 29 gr1 

71070 2 Anlllo1 dial, (1 de ello• con di-
je de corazón), 1 cad ,golp., con 
dije, 7 gr1 

Serle •M• 
BoLETAI SIN R!!ROVAR VENCIDAS 

34076 1 Cad., broche lncomp., con med., 
golp,, l medalla golpeada con la 
arg., amarrada con hilo, 9 gr1.1 1 
reloj con pulsera de ellabone. 
laox., marca• Re nova• para varón 

35373 1 Máquina eléctrica para barbería 
marca •Rayclne• 

36230 1 Tornillo de hierro, para marco 
de carplnterfa 

36975 l Par de chap111 1 cad, fina rev., 
con dije de corazón golp , 2 
cad1., flnaa dl1t., 1in dije c/u, 5 gr1 

37459 ! Cad., con dije de Crhto golp., l 
anillo de chapu, 10 gre 

37460 1 Anillo con una piedra, l par de 
chapu,6gn 

37461 l Cordón con dije 11 ¡r1 
38764 l Cad., con dije de Crhto 12 1/2 

60.75 gr1 

16.20 

67.50 

39357 1 Pulaera de aro grab., con cad, 
de seg, rev., 71 gr1 

39416 l Pulaera teJ. chino de 3 hi1011 con 
cad., de 1e¡·1 16 gn 

39868 l Cad., rev., con monedita Imp., 
67.50 mex., 1 anillo sin la piedra gol p., 

4 gn 
33.75 39913 1 Cad., ord., golp.,con med., golp., 

10 gra 
54.00 39942 l Cad., t~j. chino co11 med, 15 gra. 

(la med., e1 de 101() 
47.25 39957 3 Ourbl111 dlat., dos llaves unlver-

33.75 
11! dhl, 2 llaves de cruz dl1t.1 l 
cantil de bronce, l tijera para 
podar, 1 pre1111 de arco peq., 

67.50 39958 1 Eacoplo, l e.cuadra de paletón, 
47.25 l diablito, de hierro, l de11rma

dor1 2 brocu dl1t., 
54.00 40013 t Cad,, ord., nv,, con med., 5 gr•• 

(la med. ea de IOK) 
40014 1 Cad., de esl1boau, con dije de 

Crl1to golp , 4 ¡re 54.00 

5400 

60,75 

60.75 
3375 

40042 l Plancha eléctrica marca •Gene
ral l!lectrlc• con regu!.dor de 

40046 l Anillo con piedra mont., lncomp., 
2 1ni1101 dl1t.1 (1 de ello• golp) 6 
gr1 

40070 1 Taladro de wedla vuP.lta, marca 
•Stanley•, l gulllamen de hierro, 
marca cStanley•; 1 machlmbra
dor 

33.75 40074 Par de chapas, con piedras, 1 
cad., broche de resorte, con dije 

27.00 de med , 10 ¡r1 
40076 l Pulaera tej. No. 8, con cad. de 

aei.1 15 grs 
283.50 40109 J Pulaera tej. No. 8, broche enm/e, 

ala cad., de aeg., 10 ¡re 
40110 l Anillo aeml-¡rab., golp., 2 gn , 
40142 l Serracho, l escuadra de hierro, 

189.00 

40162 
l nivel de madera, con do1 tubo1 
Cad.1 broche de reaorte, con dije 
de Crhto, eu cruz media de cana 
¡otp., O l/211tra 

40168 l Sar(lento de hierro, l e.copio, t 
gurbia, l de11rmador 

67.50 40171 Martillo de oreja, cabo de tubo, 
1 cuchara para albalUlerfa 

67.50 

135.00 

33.75 

40206 l Serrucho dientes flno1, con el 
mango quebrado 

40212 5 Parea de chongoa (2 de ellos con 
pledr11 dl1t.,) 12 gr1 

40287 l Cad., ord., con do1 med1.1 dl1t.1 
1 anillo con piedra fina 35 gr1. 
(la med., ea lOK) 

40306 l Rifle automático.marca cRemlni
ton• Cal.22 
Abanico eléctrlcoaln marca y 1ln 
n6mero · 

40312 

40313 1 Serrucho, l formón, 1 pren1a de 
arco, 1 berblpuf peq., 

40315 1 Garlopa de madera, l aerrucho, 1 
eectiadra de paletón 

62.55 40291 · l Plancha eléctrica marca •Perfec· 

41.10 

10.96 

t1t con regulrdor de calor y bu· 
jla 

40354 l Abanico eléctrico marca •fakl
mo• jlratorlo 

40388 1 Oulll1men de hierro, marca cMI· 
ller1 fall., 

20.55 40401 l Cad., tcj. chino broche de reaor· 

68.50 

41.10 

te, con dije de Crlato, en cruz 
media cana 10 1/2 grs 

40410 l Cad, broche de resorte, con dije 
de moneda de 5 peao1 mex. 1 di· 

6850 

68.50 

337.50 

81.00 

20.25 

47.25 

54.00 

4050 

13.50 

27.00 

20.25 

27.00 

31.75 

40.50 

47.25 

81.00 

54.CIO 
10.80 

20.25 

33.75 

20.25 

6.75 

6.75 

47.25 

135.00 

135.00 

20.25 

20.25 

6.75 

27.00 

27.00 

16.20 

54.00 

'! 
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Np de la Descrlpcldn d1 
Boleta las prendas 

je de Crl1to 10 1/2 11:r1 -
40411 Anillo con una piedra ne11:ra y 

una letra A. 12 11:r1 
40412 l Cad, ord, broche lmcomp, con 

dije de Crl1to 10 gr1 
40426 l Cepillo de hierro marca cSlan

ley•, 1 formón 1 e1cu1dra de pa· 
letón 

40443 2 Pul1er11 dl1t, las do1 con la cad, 
de 1e11:, rev, (1 de ellas con el 
el broche lncomp.), 1 cad, con 
dije de med, l prendedor, 4 anl· 
1101 dl1t, (1 de ello• con do1 di
ju de corazonclto1), 1 cad, bro
che de re1orte, con dije de med, 
76 ¡re 

40451 1 Plancha el~ctrlca marca •Oene 
ral l!lectrlc• con regulador de 
color · 

40453 1 Anillo con piedra 5 Rrl 
40460 1 Cad, trj, No. 8, 1ln dije 10 gre 
40468 1 Cad, tej, chino broche de rnor-

te, con dije de Crl1to, 20 grs 
40475 1 Ceplllo de hierro, marea cSlan• 

ley• 1 gulllamen de hierro mar
ca cStanley• 1 formón, 1 e1co
plo, 1 Hcuedra, de paletón, 1 
dh bllto de hierro 

40477 1 Taladro marca cToH• ellctrlco 
con 1u llave, l broca 

40470 1 Cepillo de hierro, marca cAn
chon, 1 formón, 1 de11rm1dor 

40501 1 Cad, aln dije, 4 gr11 (la cad. e1ta 
rev,) 

40520 1 Oarlopa de hierro marca cMI· 
llen fallu, 1 garlop(n de hierro 
marca •Ancho• 

40550 l Anlllo con una piedra fina 7 gra 
40551 1 Chapa de moneda de do• y me

dios pe101 mex, l moneda de 
2 1/2 peao1 mex, para chapa, 1 

.-.~ pul1era teJ. No. 8 rev, 1 pullera 
de cad, rev, 11 gra 

40552 1 Cad, ord, rev, broche de re1orte, 
con dije de Cri1to 17 1/2 gr1 

40576 1 Cad, mart, broche de re1orte, 
con dije de Crl1to, en cruz me• 
dla calla ¡olp, 8 gra 

4Ó501 1 Oulllamen de hierro marca 
•Stanley•, 1 nivel de hierro con 

.a tubos 
40612 1 Anillo con piedra ro11da 2 gra 
40610 1 Par de chap11, con piedra roja 

c/u, 7 grs 
40634 1 C!ad, de broche de reaorte 1ln 

dije 11 gr1 
40663 Anillo con una flor rell. de 11-

llg, 2 grs 
40077 1 Pul.era tej. chino, con cad, de 

1eg, 12 gr1 
40725 Prendedor calado con nombre 

cTullt1t golp, 1 pul1erita media 
cafta golp, con cad. de 1eg, rev, 
JI 1/2 gr1 

40733 1 Taladro de pecho 1ln marca pin· 
tado en celeate 

40735 1 Relol, de1pertador el~ctrlco mar· 
ca cOeneral l!lectrlc• con varias 
re va 

40778 2 Anillo• dl1t, (1 de ello• golp,) 1 
cad, con dije de Crhto golp, 10 
gr1 

40700 2 Anl11ito1 de me.eta dlll, golp, 
con 1old, 2 anillos dl1t, (1 de e-
1101 golp,), 1 c:ad, con dije de 
Cristo golp, 11 gn 

40844 1 Anillo 1110, 1 anlllo de me1eta 
con letr11 6 gn 

BtUe del Np d1 la D1scrlpct6n d1 
Remate Boleta l!lS prendas 

47.25 40861 t' Cad, con dije de Crlato golp, 7 
gr1 

47,25 40862 1 Reloj, de pared, marca• Klenzlea 

40.50 40864 
40865 
40874 

33.75 

con 1u llne 
1 Pren11 de arco 
1 Cad, coo diJe de Crhto 8 gr1 
l Puliera de ealabonea, con tel 

chino con cad, de 1eg, y dije de 
lfmlna con 1igno1 dls•, 61 gr1, 
(el dije e1 de IOK) 

40900 1 Anillo peq, con varia• pledr11 
carbón y piedra roja,• 1 par de 
arg, de empanada con palmitas 
3 1/2 gfl • 

40011 1 Pulsera con broche de caja 15 
405.00 gr1 

40912 1 Cad, teJ, No. 8, broche de arg, 

40.50 40962 
27.00 

108.00 40066 

04.50 
40971 

40.50 40075 ..._. 
04.50 40002 

27.00 

1ln dije 13 ¡n . 
1 Anillo grab, coa nombre y fecha 

1 1/2 gn · 
Cad, broche de ruorle, con dije 
de celuloide, 1 anlllo con piedra, 
6 l(fl 
Anillo de meseta con letr11, 1 
par de arg, con una pelota c/u 
golp, 1 cad, broche de resorte 
con dije de Cri1to, gol, 17 grs 

1 Miqulna de ucriblr para oficina 
marca •Remlngton• 

1 Cad, broche de resorte con med, 
de Crl1to ROlp, 2 cad1, dlst, con 
1u1 dijes (1 de ellas 1ln broche 
y golp,), 13 1/2 ¡r1 

20.25 41060 2 Adorno• eléctrico• dlll, 
41066 11 Llaves de copa dl•t, 3 codo• 

67.50 41077 
27.00 

dl1t, 1 ucoflna 
Puliera tej. No. 8, lncomp, con 
cad, de 1eg. 8 gn 

41100 1 Serrucho, 1 martillo de oreja, 1 
alicate 

Base d1l 
Remate 

33.75 

67.50 
0.45 

40.50 

337.50 

16.20 

60.75 

47.25 

8.10 

33.75 

81.00 

135.00 

54.00 
33.75 

16.20 

40.50 

13.50 
41101 1 Anillo con dos piedras blanc11, • 

y una lmlL de perla, 1 par de 
chap11, con pledr11 blancas y 
lmlt., de Perla, c/u, 1 polaerlta 
de cad, rev, lámina 1111 broche 
de ruorte 15 gr1 

47.25 

47.25 

41126 2 Cad1, ord1, dl1t1 con meda, 1tn 
40.50 la arg, con 1old, 6 1/2 gr1 (las 

med1. ion de 10K) 
41128 1 Pulsera tej. de corozo con cad. 

24.30 de 1eg, y med, 11 1/2 gr1 (lamed, 
10 80 el de 10 K) 

41141 1 Puliera tej chino con la cad, de 
33.75 1eg, rev, 13 gr1 

41145 1 Taladro el~ctrlco marca cMlllen 
fallu con 1u llave • 54.00 

41156 1 Pu11era tej, No. 8, con cid, de 
6.75 seg, 14 gra 

41101 1 Anillo de meseta 1111 4 gr1 
60.75 41103 1 Pul1era tej No. 8, con cad, de 

1eg, broche de gancho, 11 11:r1 
Pu1aerlta tej, chino broche de 
re1orte. 2 puher11 dilt, (1 de e-

41215 

54.00 1111 tiene el broche rev, golp.), 
11 gr1 

16.20 41231 1 Cad, rev, de ealabonea, broche 
de re1orte, con dije de Crlt1to, 

16.20 
golp, 1 anillo de me.eta lisa, 1 
anillo ¡rab., 8 grt 

41244 6 Llavea de corona dial, 9 llave• 
flj11 dl1t1 1 limatabla 

54.00 41264 1 Anlllo con una piedra blanca 4 
gr1 

41271 

54.00 41283 

Pul1era tej, de corozo, broche 
con cad, de 1eg, rev, 15 ¡ra 
Puliera tej. de corozo broche en 
m/e, con cad, de 1e¡, 13 ¡n 

27,00 41303 l Par de chapas coa una lmlt, de · 

.. 

27.00 

13.50 

54.00 

60.75 

94.50 

67.50 
20.25 

54.00 

40.50 

40.50 

20.25 

13.50 

67.50 
1 

67.50 

,, 

,, 
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Np d1 lo DescrlpcitJn d1 Bas1 d1I ~ dt la D1Jcri11cl4n de Bast dtl 
Bolita la"! 11rendas R1mat1 o lita la! prenda! R1mat1 

.- perla c/u 4 gr1 675 tledra fina 6 1/2 gn 27.00 r· - 41311 1 Anillo de ·meseta 11 gr1 .. 54.00 41816 l ad,, ord., 1ln dije, 1 puliera tej. 
41333 l Cad, tej, chino, con dije, 18 gr1 81.00 chino 8 Rrl 33,75 
41338 t Cad, broche de reaort~, con med, 41826 1 Anillo con piedra negra 2 1/2 

t 8 gr1, 1 reloj, lnox, marca •Nle gra 13.50 ·' velo para mujer 60.75 41832 1 Dije de moneda de 2 1/2 peao1 
41370 l Cad, rev, broche de reaorte, con mcx, 1ln la arg., 1ln aro. 2 a:n 13.50 ! 

med, 1fn la arg, 4 gr1 20.25 41816 l Anillo con una flor completa 1 
41344 l Mufteca de dormir veatlda de ro- rell., de fillg., 3 gn 10.80 ! 

jo 40.50 41844 1 Eacnadra de hlerr, l llave de au- _; 41387 1 Cad, rev, con med, 11tolp, 9 ¡ra 40.50 mento, 1 tenaza, 1 llave fija 16.20 
~· 41395 l Cordón broche de reaorle, 1ln 41854 l Cad., de ealabonea rev., broche 

~~ dije 7 1/2 ¡n 33.75 lncomp., con dije de Crl1to1 golp, "t 
41407 1 Anillo 1110 con dije de corazón 16 irl 67.50 r 

¡olp,.1 cad, broche de reaorte, 40871 l Polacra de cad., rev, ptq., con f 
con dije de Crl1to ¡olp, 1 anillo med., golp., 1 anillo llao 5 ¡r1 27.00 

f de meaeta 7 gr1 33.75 41881 2 Anlllo1 de meseta dlat., 10 ¡r1 40.50 
41443 1 Cordón broche de arg, aln dije 41886 1 Puliera tej. No. 8, con la cad., de 

rev, 4 gr1 20.25 aeg., rev., 8 gr1 40.50 
41462 1 Cid, broche de resorte, con dije 41887 1 Cad., •In broche y 1ln dije 8 gra 54.00 

de Crl1to, golp, 17 gr1 67.50 41888 l Cad., broche de resorte, con 
41476 1 Pulaera lej No. 8, rev, broche en med., 6 gr1 40.50 

m/r, 1ln cad, de aeg, 10 ¡ra 47.25 41890 1 Cad., ord., rev., broche de reaor-
41489 l Prendedor cal1do con nombre te con med., 1 cad., broche In-

cBl1nqulta•, 1 par de chap11, de comp., aln dije 7 1/2 Rr• 33.75 
dntaroa, con piedra roja c/u, 41891 1 Cad., fina rev., sin dr, 1 par de 
¡olp, 1 cad, broche de resorte, chap11 de monedita mp., mex, 
con dije de Crl1to irolp, 14 gr1 67.50 c/u, 4 gr1 20.25 .,. 

41502 Plancha ellctrlca marca cNeu- - 41892 1 Allcate, 1 tenaza, 1 de1armadore1 
marker• con rt•gulador de ca- dlat., 1 llave fija 6.75 
lor y buj!a, con el enchufle que- 41893 1 Cad., ord., rev., brothe de arg., 

·.' brado 27.00 con med., 8 gn 33.75 ::. 
41550 1 Anillo con piedra, to gn 40.50 41894 1 Pulaerlta de cad, 2 anillo• grab1., 

:~~ ,_ 41669 1 engran1je de eamerll marca e(). dl1t., 6 gr1 20.25 .,, rlen• con 10 piedra 13.50 41896 l Cad., broche de reaorte, con dije ~ ~-
;. 41575 1 Par de ar¡, 6 gn 20.25 de Crlatp 7 gr1 27.00 
,. 41587 l Anillo con pledr1, golp, 2 gra 10.80 41897 l Pulsera de cad., mart., 69 ~r• 270.00 

41598 1 Cad, rev, peq, broche de arg, 41898 1 Cad., con med.,golp., con a arg., 
coa dije de med, 2 gr1 10.80 de cobre, 1 anillito de meaeta, 

41608 1 Serrucho 8.75 uml-grab., ¡olfc·• con nombre 
41643 1 Taladro de media vuelta, 1 u- •Vllm .. , 1 anllll ollao aolp., con 

cuedra de hierro, 1 aerrucho, 1 1old. 6 ¡rs 27.00 
martlllo de ore/•• 1 diablito de 41902 l Cad., rev., broche de resorte, con 
hierro, 1 eacop o, 1 deaarmador, dije de Crlato, ¡olp., 1 anillo · 

40.50 l e1cuadra fal11, 11 broc11 dl•L 40.50 golp., 1 par de chap11 9 gra 
41644 1 Cepillo de hierro, muca •M. B.,, 41918 1 Martillo de oreja, peq,, 1 1lerra 

1 dlablllo de hi~rro, 1 plomada para cortu hierro con aa hof 1, 
con 10 n11tz de madera 1 nivel 1 e1coflna, 1 punzón, l desarma· 
de madera con do1 tubo1 27.00 dor, para tal1dro 10.80 

41645 2 Slrrra1, para cortar hierro dllt, 41924 1 Cad., broche de re1orle con dije 
2 mazo• peq 16.20 de Crl1to golp., 8 gr1 40.50 

•1648 1 Pulura tej. de corozo con cad, 41925 Cad., ord., broche de reaorte, 
de aeg, 12 gn 33.75 con med., gol¡., 6_gr1 27.00 

41652 1 Anillo de mueta llu 5 gra 27.00 41931 1 Puliera trj. No. 8, con cad., de 
~ '':' 

41664 1 Cordón broche lncomp, con di- aeg., con med., 9 ¡n 47.25 ;,.., 

je, 5 gr1 27.00 41933 l Cad., tej. chino broche de reaor- :1 

• 41673 Cad • rev., 1ln broche con dije de te, rev •. con med .• 16 1/2 gr1., (la 1 ' med., 14 gr1 67.50 med., e1 de IOK) 67.50 ·f 

41675 Puliera tej. chino con cad., de 419'6 1 Cad., con do1 dljCI de Crlllo ¡ 
1eg., rev., 1 pvlsera de ealabonea, golp1., (1 de ello• incompi 81.00 j con cad., de 1eg., 32 grm 135.00 41950 1 Anillo con piedra, 1 cad., roche 

41752 1 Anillo con piedra blanca 2 gre 13.50 de resorte, con med., l anillo con 

r 
41756 1 Pulurlta tej., chino con nombre, piedra, O gu. (la med., de la cad., 

·.~ l anlllo con piedra fina 8 1/2 gr1 40.50 ea de IOK) 47.25 
41786 J Polacra co111pue1ta de 3 aroa 41051 Anillo con una piedra floja, 1 ;: 

grab., y do1 11101 ¡olp., 22 gn 101.25 pulurlta de cad., can 3 pelot11 
,, 

41787 l Polacra tej. de corozo, con cad., golp1., 1 anlllo con una p!cdra 
de ICll?., 20 ¡rs 121.00 (1 1/2 gr1 40.SO ' 

41808 1 Oenerador de 1eftaleamarca Pre. 41959 l Anillo de meseta con letr11 camal· ¡ 
cl1lón• 67.50 tadaa 13 gu 54.00 

41801 1 Abanico el~ctrlco jlralorlo marca 41083 Formón, l compás, 1 trabador de 
•Natlonah de 3 velocldadea · 60.75 11rrucho1, 1 deaarmador, 1 eaco-

41813 l Cad., broche de reaorte, y dije fina, 1 barra 1aca clavo• 20.25 
de moneda de 2 1/2 pe101 mex., 41996 1 Anillo con piedra, golp., 1 anlllo 
7 ~n 33.75 de meaeta 1111 golp., 7 grs 33.75 

41814 1 Pu 1era tej. chino con cad., de 42020 1 Cordón re v., •In broche con med,, 
aeg., 8 gn 33.75 8 gr1. (la med. es de lOK) 33.75 

41815 1 Par de chapaa, 1 auUlo coa Wll 42037 1 Oarlopa de hierro marc:a •Stan-

~ 
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Np dt la Dtscrlpci6n dt Btut dtl Np d1 la Dtscrlpcldn dt Bas1 dd 
Boltta las ortndas Rtmalt Bolda las prtndas Rtmtta 

ley• 1ln el tornillo, de la 1obre• Pr~stamo1 de nue1tra Agencia en •Corinto• que 
p'ana, 1 taladro de media vuelta, 1e rematarán en uta CaH Matriz por no haber 1ufl-
1 cepillo cuchara, 1 formón, 3 ciente volumen para verlflcarlo en dicha ciudad. 

,~ ucoplo11 1 ucuadra de paltlón, 96851 1 Anillo li10 4 gr1, 21.75 
1 urrucho cola de zorro, 1 pren· 00880 1 Anillo 1110 4 gn. 21.75 
11 de arco, 1ln el arandel 54.00 96891 1 Par de arg., 11111., 7 gu. 36.25 

42058 Reloj., lnox., marca • Agon • con 06925 l Cordón tej , chino con dije de 
pul1era de re1orte lnox., para va- medallón, 25 gn. 145.00 
rón 40.50 06944 1 cad., de ealabone11 con dije de 

42079 Pulaedla te¡. No. 8, sin bróche 4 med., 6 gr1. 29.00 
gr1 20.25 96965 1 Pulsera tel., No. 8, 1 anillo con 

42084 l Cad., ord., broche de ruorte con piedra 30 gr1. 174.00 
dije de Crhto, golp., 5 gre 27.00 96968 Cad., mart., rev., con dije de cer-

42095 1 Anillo con pledrH, 6 gn 13.50 dilo, 1 par de chap11 coa ple-
42097 l Anillo piedra roja, 3 gn 20.25 dru, 2 1/2 gn. 1450 
42115 l Anlllo de meseta, con una águila 06985 1 Anillo de plancha 2 1/2 gr1. 14.50 

borro11. 5 gre 27,00 97114 l Pulsera trt., No. 8 15 gn. 85.80 
42185 Anillo con una lmlt., de pe1 ta y 97162 1 Par de chap11, 1 anillo con ple-

una piedrita a c/I., 1 prendedor 
con nombre •""adre•, 1 anillo de 

dra, l cad., con dije de plancha 
JO ¡u. • 57.20 

laberinto de 7 hilos con dije, de 97215 1 Anillo de planch11 l anillo con 
do1 cor1zonctto1, 1 anlllo ae me· piedra 7 grs. 35.75 
seta e1maltado con in1cripclón 07314 1 Máquina de coaer marca cSlngero 286.00 
14 gu 81.00 97341 l Cad., mart., con dije de Crucifijo 

50140 Radio marca •Phllco Troplc• mordido 4 ara · · 21.45 
con rev1 104.80 97346 1 Pulsera, tej., chino 30 gra 157.30 

52501 1 Radio marca •Phillpo 104.80 97367 1 Puliera t,j., chino de plancha, 
52796 1 Máquina de coser marca cldeah con letr11 •Carmenclt1 • 7 gr1 28.60 

coa 1u bablnr, mueble de cinco 97374 l Cad., mart., coa d lje de medallón, 
gave111 131.00 1 par de chapaa, l cad., de e1labo-

52861 1 Radio marca cPhillp1t con una nea coa dije con piedra 31 gra 143.00 
uqulna quebrada 52.40 97401 1 Anillo coa piedra 7 gr1 35.75 

52863 l Radio marca e Punto Azulo 131,00 97433 l Pulaera hueca labrada 12 gr1 57.20 
52926 l Radio portátil de baterC11, marca 97445 2 Ani1101, con piedrat, 1 anillo lbr., 

• Honey Tone• con 1u1 bate1 fu 39.30 1. cad., con dije de Crucifijo, 11 
52974 1 Toca-dl1co, automUlco portátil gn 57.20 ". 

!-- marca •Hermeson• de cu1tro ve- 97454 1 Polacra de 3 aroe 27 gr1 143.00 l 

locldadea 78.60 97466 l Cad , mart,, con dije de Crucifijo ~·'. 

53034 l Radio portátll de baterrae y co· 15 gr1 71.50 
nleate marca •Zenllb Trana O- 97472 l Anillo 1110 3 gr1 14.30 

·t:" ceanic• •In las baterru lll.35 97488 l Par de chapu de pelotu, 1 ani-
53130 Máquina de coser marca •Siageu llo de plancha de meaeta, 1 cad., r 

··~ 
coa 1u bobina¡ mueble de cinco mart., con dije de plancha 5 grs 21.45 . ·~· . 
gavetu 393.CO 97527 1 Cad., de eelabonea, con dije de 

53173 1 Madlo portitll de batl!rla marca med., l cad. mart, con dije de 
•Sony• c:oa una rev., coa 1u1 ba· ~aloma con piedra 6 grs 28.60 
terf11 52.40 97555 1 1clava de plancha 1 par de cha· 

.;:~ 53301 l Radio marco cNationalo 104.80 i11 4 gu 21.45 
-~_; ... _ 

' ._~f'".?/. ~ '' . ' 

51304 1 Radio marca cloewe Optu 131.00 97572 1 ul.era tej, ·No. 8, de plancha ....... 1:, 

53573 l Radio portátil de baterfa marca con ldr11 6 1/2 gr1 21.45 
cSanyo• con 1u1 baterfu 78.60 27575 1 Cordón tef., chino con dije de 

53674 1 Radio portátil de baterfa1 marca Crucifijo 18 gra 92.95 
e San yo• 91.70 97603 3 Anlllo1 de plancha dl1t., l cad., 

53684 Radio portátil de baterlu marca mart., con dije de Crucifijjo, 2 
cSanyo• tia el torolllo de 1opor-

65.50 
cada., dht., con un Cruclfljofl 

te, con au1 baterlu cad., de plez11 larga1 coa dije 
53747 l Radio marca •Sharp• 131.00 de med., 26 gra 143.00 
53799 l Máquina de coser marca cCen- 97615 1 Pul1era tej. lllo. 8, 27 gr1 114.40 

trato coa au bobina, mueble de 97639 1 Anillo llao, l anillo labr., 4 gr1 21.45 
cinco govetn 91.70 97642 1 Pul.era de e1labonea, 20 gn 107.25 

53814 1 Máquina de coser marca •Sin- 97681 1 Anillo de plancha 3 gn 14.30 
geu coa 1u bobina, mueble fijo 97665 1 Máquina de coaer marca •Dlanaa 
de una gaveta · 262 00 1 cad., mart., con dije de meda-

54197 1 Radio portátil de baterl11 marca llón,30 gra 286.00 
cSanyo• lin el tornillo de 1opor- 97689 1 Pulsera tej No. 8, 15 gra 78.65 
te con 1ua·baterl11 65.50 97800 1 Pulaera de corozo 18 ¡ra 100.10 

54198 l kadio marca cPhilipa• 65.50 97'708 1 Anillo con piedra 12 ¡n 64.35 
54210 1 Radio marca • Kortlng• 196.50 97719 1 E1clava tej chino c:on plancha 3 
5426(: 1 Radio portátil de b1terf11; marca gra 14.30 :~ 

•Cargseh con 1us baterfu 19.65 97741 t'ulsera de doa aro1 labH, 1 anl-
54271 l Radio de baterfa marca cSanyo• llo con piedra 13 gre 71.50 

con 1u1 baterf11 91.70 97746 1 Cad, mart, 1 anlllo de plancha 7 
54324 1 Radio marca •Orlndlc• 131.00 ' gra 21.45 -· -

97788 1 COtdón t,j, chino coa dij' de 
CAJA NACIONAL DE CRfDITO POPULAR med, 11 gr1 64.35 

(Monte de Piedad) 97800 1 Cordón con dije de Crucifijo JO 

l i~dlo receptor marca cPhlllpu 
50.05 

cOflclna Prlnclpala 97857 120.90 
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Np dt la 
Bolita 

Dtscriptl<Jn d1 
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Np dt la 
Bolita 

D1scripcUJn d1 
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Bast dtl 
R1mat1 

97868 
97925 
98018 
93027 

1 R1dlo recrplor marca • Phijlps• 
1 Nivel de aluminio m/Ludell 
l Anillo de plancha 3 gn 
l Cad, tej, chino con dije Cruel· 

fijo 19 gr1 
98108 1 Par ·de chongo• de arg, con pe

lot111 1 eaclava de plancha con 
tej, chino 8 gr1 

98189 1 Maquina de coser marca •Cu
rrent1> 

98212 1 Cad, de ealabonee con dije de 
med, 7 1 /2 gr• 

98220 3 Anillo• dial, 10 gr1 
98281 1 Anillo labr, con piedra 4 gra 
98331 1 Anillo de plancha 3 gra 
98343 1 Puliera tej No. 8, 13 gr1 
98163 1 Par de ar¡, chataa 4 gn 
98459 1 Cad, mart, con dije de Crucifijo 

6 gr1 
98469 1 Cad, de eel1bone1 con dije de 

Crucifijo 5 gr1 
98551 1 Cad, mart, con dije de Crucifijo 

6 gr• 
98573 l Anillo con piedra 4 gn 
98623 1 Cad, de eal1bone1, con med, 1 

cad, de cala bones 13 gr1 
98636 1 Puliera tej, chico de plancha 2 

gr1 
98729 l Cad, de ulabonea 5 gn 
98829 1 Pulsera tej, No. 81 con plancha 

labr, 4 gr1 
98830 1 Cad, tej, chino con dije de Cru

cifijo 2J ¡r1 
98837 1 Anillo con piedra 5 gr1 
98854 1 Puliera tej, chino de 6 carrer11 

98861 

"°98868 

con lazo• 22 gr1 
l Anillo labr, 1 anillo de plancha 

5 gr1 
l Par de chongo11 con piedra, l 

medallón, 1 cad. de eelabones, l 
anillo de 6 aro1 con dije de co
razón, 20 gr1 

98960 l Anillo 1110, l par de chongoa, de 
cantaritoa con piedra 7 llrl 

98966 1 Anillo con piedra 3 grs 
99005 1 Puliera tej chino 19 ¡ra 
99024 1 Cordón con dije de Crucifijo 8 

a:n 
90032 1 Anillo de 6 arito• con dije de 

corazón 3 gra 
99036 l Anillo 1110, 1 anillo con piedra 

4 gr1 
99166 1 Plancha el~ctrlca 
99192 1 Radio tran11tor cChanell M11-

99193 
09269 
99278 

ten 
1 Radio marca 1Phlllp1• 
1 Cepillo de hierro 
l Anillo de 7 arlto11 con dije de 

corazón 4 ¡ra 
99297 l Cad, mart, 8 gr1 
99298 1 Par de chongo11 de ar¡, y pelo

tu 11 gra 
99315 l Pulaera 1óllda con cordón 29 

grl 
99362 l Anillo con piedra 6 1/2 ¡u 
99412 1 Pulaera tej, chino de 3 carrer11 

trabador grande, 52 gr1 
99415 1 Anlllo con piedra 5 gra 
994.75 1 Cad, de ealabonu con dije de 

perla, 1 puliera tej No. 81 con 
plancha 13 gn 

99476 1 Pulura te¡, chino con plancha 5 
grl 

99486 t a-ar de chongo11 de cantarlto1 
con piedra, 3 g11 

99519 1 Anillo labr, 2 gra 
99543 1 1 Pulsera tej, chino a loa lado11 

11101 eumedlo 21 gr1 

70:50 
9.87 

14.10 

99553 1 
99618 1 
99693 1 

Anillo labr, 4 grs 
Pul1era tej, c:htao 13 gra 
Par de c:hongo1, de arg, con pe
lot111 1 par de cbon¡o1 de can· 

105.75 
99758 
99781 

42,30 99788 
99798 

211.50 

42.30 
56.40 
21.15 
14.10 
70.50 
21.15 

27.80 

99818 

99831 

99849 

27.80 99890 
99947 

27.80 
20 85 

69.50 

11.12 

99965 

99977 

27.80 99988 

tarilo1 8 gr1 · 
1 Cad, mart, 1 anillito 5 gra 

Anillo de plancha 5 gr1 
1 Anillo c:on piedra 12 1/2 gra 
1 Par de c:hongo1 de arg, con pe

lotas 5 gr1 
1 Par de cbongo1 de cantarlto1, 

coa piedra 3 gr1 
Cad, mart, coa dije de corazón, 
1 par de c:hap11, con piedra, 1 
pul1era de cad, con pelotaa cho· 
peadu 12 ¡n 
Cad. mart., con dije de med ¡ 1 
par de cbong11 de cantarlto1 c:on 
piedra, 1 prendtdor con nombre 
olsabeh 10 gr• 
Anlllo de plancha 2 gn 
Cad., mart. c:on dije de med., 1 
anillo de 6 aras con dije de co
razón, 9 gra 
Radio de tran11tore1 marca cNI· 
vic:o• 
Radio de tranaltorea marca cHl
tachl> 
Cad., de eslabones con dije de 

20.25 
67.'50 

47.25'~ 
20.25 
20.25 
60.75 

27.00 

13.50 

59.85 

46.55 
9.31 

46.55 

133.00 

13300 

med., 25 gra 133.00 
20.85 99894 1 Pul1era lej., chino de 4 carreru, 

con 1old., c:on letru con dije de 
111.20 corazón, 18 gra 
34.75 Serle .e. 
62.55 

27.80 

12 1 Anillo 1110 3 gr1 
22 1 Cad., mart., 7 gn 
25 1 Cordón con dije de Crucifijo 10 

gra 
64 1 Anillo 1110 3 gr1 

119 l Par de arg., con pelotu, t cad., 

9.31 
33.25 

53.20 
13.30 

m1rt., con med., 13 gra 
123.30 123 2 Anillos con pledr11 13 gra 

134 1 Puliera tej., chino trenzado, 4 a

39.00 
53.20 

34.25 
13.70 
95.90 

34.25 

' nlllo1 con piedra, 1 anillo de 
plaacb11 1 pul1era tej. No. 8, de 
plancha, con letras y dije de · 
colmillo, 1 cad., marl, coa dije 

212.80 
de corazón con piedra J med., 
40gn 

13.70 136 1 Cad., de ealabonu con dije de 
Crucifijo 12 gr1 66.50 

13.70 130 1 Anillo con piedra 12 1/2 gra 66.50 
t 3•7o CAJA NACIONAL DE. CRE.DITO POPULAR 

137.00 
95.90 
13.70 

20.55 
54.00 

54.00 

162.00 
33.75 

297.0) 
27.00 

40.50 

27,00 

13.5() 
9.4.5 

108.00 

(Monte de Piedad) 
•Oficina Prlnclpah 

Títulos Supletorios 

. 2 2 

N9 9641-B/U Np 805097-· 6.00 
Gonzalo Morale11 solicita titulo predio 1lete man· 

zanu, contiene arado, potrero jaragua, casa b1blta
clón, ubicada paraje Lamllla, sitio San jerónimo, 
uta jurisdicción, lindante: oriente, norte J aur, Isi
dro Sarnago¡ occidente, camino. 

Intervino Sfn!Slco y fltco. 
Opóngan1e. 
juz¡ado Local. Pueblo Nuevo, veinte Septiem

bre mil novecientos aeaenta y cuatro.-). Vicente 
Herrera, Srlo. 

3 3 

N6 0642-8/U Np 805094-· 7.92 
Evaristo Lira, 101fclta trtulo 1fgulenlu prtdlo1: 

media manzana, contiene c:au, oriente y 1ur, jeaú1 
Lira, Adela Hudlel; occl.iente, camino; norte, Angel 
Lira¡ ana manzana, oriente, camino; occidente, Pe• 

' 
J 
. ' 
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dro Hudlel; norte, camino; 1ur, AJela Hudiel¡ dos 
maozanu, oriente, camino¡ occidente, Pedro Hu
dld¡ norte, camino¡ 1ur, Adela Hudiel; 4,o• manza
nu, oriente, camino; occidente, Pantaleo11a Padi
lla, Je1ú1 Lira, Eulalia Hudiel; norte, Jeaú1 Lira¡ 
1ur, camino¡ nueve manzan11, linda: con camino• 
ruin. Citan El Rosario, altlo Llmay Chiquito, es
ta jurl1dlcclón, hubo a expen111 propia,. 

Intervino Síndico y flaco. 
juzg1do Local Pueblo Nuevo, cinco junio mil no

vecientos sesenta y cuatro.-J. Vicente Herrera, 
Srlo. 

3 3 

Nó 9637-8/U N9 821849 CJ 7.60 
Ceferlna Roque, 1ollclta titulo aupletorlo de 1u 

propiedad lullar Pa1cuy1pa. 1ltlo Zarzale1, de uta 
jurl1dicclón, culi de teju, forrada de tabla, de atete 
var11 de largo, cinco de 1ncho, solar corre1po:1-
pondleate. Diez m1nnn11 de terreno, cercado 
alambre púa, cerco natural, linda: oriente, juan Me
za; occidente, Sabino Mendoza¡ norte, José Roque¡ 
1ur, Sabino Mendoza. 

Valor: Do1ciento1 Córdob11. 
El que t'nlla derecho opóng11e término de ley. 
Juzgado Local <.;ivll jlcaral, diez y nueve de Sep-

tien.1bre de mil novecientos sesenta y cu1tro.-jo1é 
Marra Salmerón,Juez Local Clvll.-Catarfao Oarcfa, 
Srlo. 3 3 

N9 9636-8/U N9 821850-CS 7.20 
Federico Aralca Cutro, 101lclta Ululo auplet >rlo, 

tiene cua de teja, forrada de tabla, de quince vara1 
largo, cinco de ancho, tre1 corredores, 1olar corre1-
pondlenle, linda: occidente, Mufa M11f1 calle en 
medio¡ norte, Secundiaa Vallejo; sur, Marra M11f1 
calle ea medio¡ oriente, rfo que paaa por ute pue
blo, ubicada en e1ta villa. 

Valor: Do1cleato1 Puo1 Córdobu. 
El que ae crea coa derecho opóag11e término de 

ley. 
Juzgado Local Civil. Jlcaral, diecinueve Sep

tiembre de mil novecientos aeaeata y cu1tro.-Jo1é 
Marra S1lmerón, Juez Local Clvll.-Catarfno Oar-
da, Srlo. 3 3 

N9 9550- B/U N9 906410 - CS 6.00 
Cándida Arévalo P11cua viuda de Oaltán, solicita 

titulo supletorio urbana eata ciudad, lindante: orien
te, Angélica Sabogal¡ poniente, Cándida Arévalo¡ 
norte, Servanda Chávez; 1ur, Oc.rmán Oaitán. 

Oponerse término legal. 
Dado ea el juzg1do Civil del Diatrilo. M11aya, 

veintiocho de Septleirbre de mil aoveclento11eaen
t1 1 cultro.-H. Huembe1 H., Srlo. 

3 3 

N9 9633- B/Ú N9 805098 - CS 6.32 
Oabina Lira, eoliclta Ululo 1upletorlo, cuatro 

manzan11 terreno, ublcad11 Penca!, 1itlo San juan 
de Morollca, uta jurl1dlcclón, contiene can, cerc11 
alambre, lindante: oriente, Alej1ndro Lira¡ occiden
te, Josefa Lira¡ norte, Clprlano González¡ 1ur, Se -
gunda Montalván. 

Hubo por herencia. 
Intervino Sindico y flaco. 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, treinta d ! Mayo 

de mil novecleutoa 1eaenta y cuatro.-J. Vicente 
Herrera, Srlo. 3 3 

No. 9555-8/U No. 900328-CS 6.20 
Pa1tor Medln• Velhquez, Juana Medina Velázquez 

1oltclt1n titulo aupletorio finc1 rúttlca de do1 cuarto• 
de manzana y lindante Oriente: francl1co Dfaz¡ Po· 
nlente, Humberto Escoto, Norte, Vicente florea y 
Sur, Porfirio Castlllo. 

lnternadoa Opónganse. 
Dado en el Juz¡ado de Distrito Civil.-León, velo· 

llnueve de Sepllembre de mil noveclentoa 1eaenta y 
cu1tro.-Oulllermo Are11 C.-Secretarlo, 3 3 

N9 9566-8/U N9 925914-~ 6.40 
jo1é Arcadio 1!1trada Aburto y hermano• 1Jlicltan 

trtulo aupletorlo terreno rústico ejidal, Comarca Sin· 
to Domingo eat1 jurhdlcción, lindante: oriente, A
gu1tina Ro'.lrf¡nrz y Carlos Pineda Salazar¡ occl• 
dente, Con1tantlno Rodrf¡uez y l!ulallo L1ra Cua
rezm1; norte, Eulalio Lara Cuarezma y 1ur, Ocia· 
vlano Maltez. 

Quien tenga derecho opóng11e término ll!gal. 
Dado Juzgado Primero Civil Dl1trlto; Mana¡ua, 

primero Octubre mil noveclento1 sesenta y cuatro. 
José Eraeato 8endaila.-josé Alej. Sallnu C., Srlo. 

3 3 

N9 9573-8/U N9 917388-4 6.40 
Juan jlménez López, aoliclta Trtulo Supletorio, 

lote terreno mál de una manzana, jPri1dlcción Lu 
Saban111 lindante: oriente, Patricio Dhz¡ occidente, 
Conetintlno Vanegas¡ nort~, Bonlfacio Dlaz¡ aur, 
Patricio Din. - - -

lntere11do1 opónganae. · · · 
Dado Ju1gado Civil del Distrito. Somoto, veld

tlocho Septiembre mll novecleato11esent1 y cuatro. 
Ollb. Caldera Ráudez.-Efralm E1plnoza P., Srlo. 

E1 confo~me.-Efr1lm E1plnoza P., Secretar!? 
3 3 

No 9562-8/U N9 807253-f. 14.82 
Félix Blandón, m1yor edad, 1oltero, agrl('ultor, 

este domicilio, 101iclt1 Trtulo Supletorio, mejoru 
tiene colocad11 proplu rspenu1 La Brellera, cata 
jurl1dlcclón, dentro 011 perímetro de sesenta m1aza
n11 aproxlmadam~nte, en comunidad m:>radore1 CI· 
t• ciudad garaatlzad11 alambre púas, buen• po1terfa 
dos y tre1 hiloa. Primera parcela diez manzanu 
lindero• eapeclales: norte, cerramiento Jun Laazaa; 
aur, el del difunto francisco Otero y el exponente¡ 
oriente, con el de Guadalupe Monzón; occidente, el 
de Evarl1to Dolore1 Ubeda, Segunda: oriente, ce
rramiento del compareciente¡ occidente, el del di
funto francl1co Otero; norte, el de Guadalupe Moa· 
zón¡ 1ur, camino a YaU. Tercera: oriente, camino 
la Rinconada eamedlo y cerramiento del compare
ciente¡ occidente, cerramiento del dicente¡ norte, el. 
de Sinforo10 Blandón y 1ur, cerramiento de fran
claco Arauz Pineda y camino de por medio a La 
Montaillta. 

Valor do1clento1 córdobas. 
Opóng11e le¡almente. 
Juzg1do Local San Rafael del Norte veintiocho 

de Septiembre de mil novecientos 1eeent1 y cuatro. 
Delflno Ubeda.-Carlo1 A. Rizo R., Srlo. 

3 3 -

N9 9559-8/U N9 91032CJ-4 7.20 
Ramón Rulz, de eate vecindario, pide utulo 1uple· 

torio de un 1olar en ella población, que limita: o· 
riente, 1uce1orea de laaac López¡ poniente, el peti
cionarlo y Juan Jiménez¡ norte, calle pública: y aur, 
Máxima Rulz., fr1ncl1c1 Medrano y Cella S1lazar, 

Lo eatlma en do1clento1 córdobas. 
Quien 1e crea coa derecho deduzca oposición en 

el término legal. 
Juzgado Local, El Ro11rlo, velatl1él1 de aetlembre 

de mil aoveclento1 aeaenla y cuatro.-M. A. Rlvu, 
Juez Local para Clvll.-Dalla Sllv11 Srla. 

3 3 

N9 CJ561-B/U N9 915043-4 6.32 
Jo1é del C1rmen Reye1 Mayorga, aollclta titulo 

1upletorlo p~edlo rústico dieciocho manzanu y me. 
dla exten1lón 1lluado 1itlo Sabana Or1nde, jurladlc· 
clón Po101te¡a lindante: oriente, José i\lbertln1 de 
Ar¡üello¡ poniente, hacienda El Socorro¡ norte, ha• 
clenda El Socorre¡ 1ur, ron los Sllvu y E1plaalea. 

lntereHdos opónganae. 
Juzg1do Civil Dittrito. Chinan1e¡11 1eptlembre 

veinticuatro, mil aoveclentoa aeaeata y cuatro.-
Concepción Gonz41ez, Srla. 3 3 

l 
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NQ 9~'>75-8/U N9 805099-4 7.40 
Germán Goazáhz 1ollclta Título Suplet<nto me

jor111lgulente1 predios terreno ejidal. Una man
zana agrfcola, lindante: oriente y norte¡ propiedad 
J. Vicente Herrera¡ occidente, propiedad Angel• de 
Mldence¡ 1ur1 propiedad P11tor Mldence, 1ln cerc11. 
Cinco manzan11, cuatro emputadas, una agrfcoll, 
lindante: oriente, occidente, propiedad J. Vicente 
Hertera¡ norte, propiedad Teodoro González; 1ur, 
e1mlno real, cercu propias y comunera. Ubicados 
paraje El Aguacate uta jurl1dlcclón. Cua habita
ción ubicada primera calle noroe.te número cuatro· 
clentot tre1, lindante: oriente y 1ur1 propiedad Va
lentln Acufta¡ occidente, propiedad Gregorla Sevl· 
Ita; norte, propiedad Bernabé González. 

Oyense opo1icione1. / 
jurgado Local, Pueblo Nuevo, velnll1lete de Sep· 

tiembre de mil noveclento1 ee.enta y cuatro.-J. VI· 
cente Herrert, Srio, 

• 3 2 

Np 0582-8/U Np 019022-$ 7.24 
Ml¡uel Selle1 Quintero, 1ollclta Título Supletorio, 

e11a y 1olar, barrio San Antonio, uta ciudad, c111 
forma medl1gua, 1lete varaa frente, cinco ancho, te
jada, pl10 tierra, tabl11 y rejonee. Sol•r mide treln· 
ta y do1 var11 frente, cuarenta y tre1 varal fondo, 
cercado, lindante: oriente, Antonio Rodr(guez; occl· 
dente, calle enmedlo, 1uceaión Virginia Sellu; norte, 
federlco Torrea; 1ur, Dolorea Panalu, 

Opóngan1e término legal. 
Juz¡ado Civil Dletrito. fstelí veintidós Setiembre 

mil noveclento11eaenta y cualto.-H. Oeorno fon
seca.-Nlc. Ramo• R., Srlo. 

3 2 

N9 9581-8/U N9 010021-CJ 7.80 
Julio y Alejandro Canales Pérez, piden Trtulo Su 

pletorlo a 1u favor y Clemente, P11tor1 Celutlno 
Canales Pérez, Josefa Canales de Rulz, Reina Cana
IH de Rugama 1 Sebutilin Canatea, cerramiento 
ubicado paraje Apante, 11.llo Mlraflor, e1ta jurl1dlc
clón, cercado alambre, contiene potrero•, buert11 
agrlcultar, c11a, lindante: oriente, J11an Alberto 
Brlonea, laaura viuda C11tlllo; occidente, Lldoro Jo-
1é Cutlllo, Juan Ramón Moreno, Marcellno C11tl
Jlo, Juan franci1co Talavera; norte, Juan fraaclaco 
Talavera¡ 1ur, Juan Alberto 8rlone1, juan Ramón 
Moreno. 

Opóng1n1e término legal. 
Juzgalto Civil Dldrlto. f1tell velntldó1 Setiembre 

mll novcc!ento1 1e1enta y cuatro.-H. 01orno foa
aeca.-Nlc. Ramo• R., Srlo. 

3 2 

Aviso 
Np 985t-B/U N9 030462- t 3.00 

Heriberto Pérez Rueda, Abogado y Juez lnventa
tlante de la 1ucellón d'I aeftor César Augusto f1pl
noza, avha al público que la mencionada 1uce1lón 
está abierta. 

Cualquier acreedor o deudor o peraona coa dere
cho a la 1uculóu tiene quince d(11 para hacerlo 11-
ber a uta Notar(a. 

De lo contrario no 1eráa atendldo1.-Herlberto 
Pirez Rueda. 1 

Citaci6n a Accionistas de la Aceitera 
del Mar Caribe, S. A. 

SE HACE SABER, 

Np 0158-8/U N9 039477- 4 7.00 

rre.pondlentH en qne debleron h1ber comparecido 
para reunirse en Junta General que conociera de 101 
re1u1tado1 fínanclero1 de los ejercicio• econó11lcn 
que han tran1currldo de conformidad con 11 C•iu1u-
1a VI de la Escritura Social (m reforma) huta el 30 
de Junio de 1964, ha dl1puesto,.-Cltar " todo1 101 
acclonldu para que ordlnarlam~nte ee reunan en 
Junta General a 111 10 de la maftana del próximo 17 
de Noviembre, en su Oficina de M1nagua para co
nocer de la liquidación de todos 101 ejercicio• ve'1-
cldo1 baa!a el 30 de Junio de 196t, del Balance Ge
neral y Liquidación de Utilldade1 Dletrlbulblee, di•· 
poner la dtetrlbuclón de Dlvldendo1, y elegir a 101 
que en el 1igalente periodo deban Integrar la Junta 
Directiva y de Vigilancia y también de 111 propo1l
clone1 tún exlraordldarlamente de 101 acclool1t11 
Oullavo Outférrez H, y Clarence Heaum ~. para au
torizar se proceda a la venta de varlo1 blenea de la 
Compa!Ha y aún a la dleoluclón y liquidación defi
nitiva de la Compaftl1 11 lo creyeren necuarlo. 

Reauelto por la Junta Directiva en aeslón de 111 
di' z de la mailana del veiotldó1 de Octubre de 1064. 
Lineado-de conformidad con la C'áuula VI de la 
l!1crltnra Social (su reform•)·Vale.-Raúl Barrio• O. 
Secretarlo. 

1 

LA GACETA 
DIARIO OrlCIAL Dl!L OOBll!RNO oe NICAlt"~OUA 
Se publica todo1 loa dl11, excepto 101 fesllvo1 

OFICINA Y ARCHIVO 
lmpre~ta Naclonal-Teléfono Np 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpcldn 
Para la República: 

Por mea • , , , •• , • 5.00 Por Semeatre • t 25.ÓO 
Por Trlmeetre •• , • 15.00 Por Afto,.,, •• e 45.GO 

Para el Exterior: 
Por Semestre USJ 7.00 
Por Afto .•• ,. e 14.00 

Por la publicación de cllaé1, trn c6rdob11, por ca
da pulgada cuadrada de una huta trea lnaerclonea, 

Por la publicación de avl101, edicto•, cartelea 
y demil documento• que IC publiquen de cualquier 
clue que aean, ael1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 primera• cincuenta palabr11 1 do1 cen
tavo• de córdobu por cada nna de 111 eii:cedentea; 
1lempre qne la publlcacldn ae haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcaclone1 1lgulente1 
IC eobrari la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haia debe de envlarae a 
eeta oficina una copla 1olamente1 con 1u rupectlva 
Boleta Unlca. 

Por una piglna, Sesenta Córdob11 (60.00), la pri
mera vez, 111 1lgulente1 por cada vez, la mitad de 
eae valor (30.00). Se utlma lo que ea una página 
11u valor de pa¡o lo autoriza •La Gaceta•. 

Loa pagos antcrlore• aerán hechos por medio de 
boleta única de entero. · fata boleta se adquirirá ea 
la ciudad de Man•iua, en la Admlnbtraclón de Ren· 
t11 y en lu:demál partu de la República en raa 
A.dmlnl1traclone1 de Rentu o Age'1clu Phcalu. 

a todo• 1u1 accloal1tu que 1u Junta Directiva ya 
completamente Integrada )' con 11btencia del IU9Crl• 
to como Secretario para 1u1titulr al fallccldo Dr. A• 
leJo lcaza lc:aza, en atención a que ca 111 fechu co• 

Adquirida por el Interesado la boleta dalca de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edicto& o 
cartelu los remlllri jubto coa la boleta a la Direc
ción de cla Gacet1t para IU debida publlcacl6a 
1lempre que la boleta uté de acuerdo coa la Tarifa. 
~11 otro• c1101, el Internado presentará o remitirá a 
Dirección de e La Gaceta•, la publlcacCóa que de
ICI hacer 1comp1Bada de la boleta reapectlva, ... 
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